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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
'Decreto declarando jubilado a D. Emi

lio Piñuela y Echeandía, Oficial ma
yor de la Subsecretaría, Jefe supe
rior de Administración civil del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio.—Página 327.

¡Otro ídem id. a D. Antonio Vives y 
• Ginard, Jefe de Administración de 

tercera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio. —  Pági
na 327.

TOtros ídem id. a D. Antonio Gutiérrez 
Miranda y D, Juan Manrique Martí
nez, Jefes superiores de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones.—Pá
gina 327.

Otro ídem id. a D. Manuel Blanco Ruiz,
. Jefe superior de tercera clase del 
i Cuerpo de Prisiones.—Página 328.

Ministerio de la Guerra.
Decreto anulando la convocatoria pa

ra exámenes de ingreso en la Aca
demia general Militar, inserta en el 
Diario Oficial del. Ministerio de la 
Guerra de fecha 3 de Diciembre de 
1930.—Página 328,

Otro nombrando Consejero del Con- 
f; sejo Supremo de Guerra y Marina 

a D. Angel García Otermín, Auditor 
general de Ejército.—Página 328.

JOtro disponiendo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el Almirante de la 
Armada, en situación de segunda re
serva, 23. Emiliano Enríquez Lo ño. 
Página 328.

\Otro nombrando Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Almirante de la Armada, en situa
ción de segunda reserva, D. Juan de 
Carranza y Garrido.—Página 328, 

Dtro declarando disuelto el Comité 
Nacional de Cultura Física. — Pági- 

■ na 328.
ñtra relativo fi situación militar de los 

desertores y prófugos a quienes al

canzan los beneficios del indulto ge
neral de 14 dél mes actual.—Pági
na 328.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la octa
va división al General de brigada 
D . Domingo Batet Mestres, que ac
tualmente manda la brigada de In
fantería de Mallorca.—Página 329.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la primera brigada de Infantería de 
la duodécima división eb General de 
brigada D. Fernando Rich FonL—  
Página 329.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Infantería de la duo
décima división al General de bri
gada D. José Fernández de Villa- 
Abrille y Calivar a —Página 329.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
segundo Jefe del Gobierno militar 
de Cartagena el General de brigada 
D. Procopio Pignatelli de Aragón y 
Padilla.—Página 329.

Otro nombrando segundo Jefe del Go
bierno militar de Cartagena al Gene
ral de brigada D, Luis de la Guardia 
y de la Vega, que desempeña igual 
cargo en el de El Ferrol. — Pági
na 329.

Otro ídem id. id. del Gobierno Militar 
de El Ferrol al General de brigada 
D. Fernando de la Torre Miguel.— 
Página 329.

Otro ídem Comandante general de Ar
tillería de la octava Región al Gene
ral de brigada D. José Perogordo Ca
mocho.—Página 329.

Otro ídem General de la primera bri
gada de Infantería de la décima di
visión al General de brigada D. Gre
gorio Lleó Silvestre.—Página 329.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo quede en situa

ción de disponible el Contralmiran
te de la Armada D. Salvador Carvia 
y Caravaca.—Página 329.

Otro ídem id. id. el Contralmirante de 
la Armada D. Mateo García de tos 
Reyes.—Página 329.

Otro ídem w ede destinado para ev e^

tualidades del servicio el General dt 
brigada de Ingenieros de la Armad{ 
23. Alfredo Pardo y Pardo. — Págt 
na 329.

Otro ídem cese en el cargo de Jefe d( 
la Sección de Ingenieros de este MU 
nisterio el General de brigada de In* 
genieros de la Armada D. Alfreda 
Pardo y Pardo.—Página 329.

Otro nombrando Jefe de la Sección da 
Ingenieros de este Ministerio al Ge
neral de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Juan Manuel Tamayo y  
Orellana.—Página 330. .

Otro (rectificado) relativo a la prome
sa de fidelidad <a la República por el 
personal de la Marina de Guerra,—0 
Páginas 330 y 331.

Ministerio de Hacienda.
Decreto fijando en 30.000 pesetas el 

sueldo de los Ministros, hasta que la 
Asamblea Constituyente resuelva so
bre el particular.—Página 331.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando Gobernador del 

Banco de Crédito Local de España a 
D. Manuel Marracó.—Página 331.

Otro ídem por traslación Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
de Badajoz a D. Cipriano Fernández 
de Angulo y Semprún, Jefe de Adr- 
ministración civil de segunda clase{ 
que desempeña igual cargo en el di 
Las Palmas.—Página 331.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo a D. Ignacio BoM< 
var la dimisión del cargo de PresU 
dente del Consejo de Instrucción píte 
blica.—Página 331.

Otro declarando jubilados a los función 
nanos del Cuerpo facultativo de Aiv 
chiveros, Bibliotecarios y ArqueóloJ 
gos que se mencionan.—Página 331.

Otro ídem id. a los Catedráticos de 
Universidad que se indican.—Pági* 
ñas 331 y  332.

Otro ídem id. a 23. Isidro Jiménez
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llego, Jefe de Administración de pri
mera clase de este Ministerio.— Pági
na 332,

'Otros ídem id. a los Profesores de las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, 
Córdoba y Zaragoza que se determi
nan.— Página 332,

'Otro ídem id. a D. Ramón Cauanna y 
Sanz, Catedrático numerario de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio de Madrid.— Página 332.

Otro ídem id. a D. José Mariano Mile- 
go e Ingkula, Catedrático numerario 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona.— Página 332.

Otro ídem id. a D. José María Cañiza
res Zurdo, Catedrático numerario de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Málaga.-—Pagina 332.

Otro ídem id. a D. Enrique Real Mag
dalena, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.— Páginas 332 y  333.

Ministerio de Fomento.
Decreto admitiendo a D. Ámalio Gime- 

no Cabañas, Conde de Gimeno, la di
misión del cargo de Comisario Re
gió, Presidente del Consejo de Ad
ministración del Canal de Isabel II. 
Página 333.

Mr o disponiendo se sustituya la deno
minación de Canal de Isabel II, que 
lerda el Canal de Lozoya, por la de 
"Canales del Lozoya99.— Página 333.

Viro nombrando Jefe superior de Ad
ministración civil de la Secretaría 
de este Ministerio a D. Ramón Negra 
y Gasset.— Página 333.

Otros ídem por ascenso Jefes de Ad
ministración civil de primera y se
gunda clase de la Secretaría de este 
Ministerio a D. Juan Martínez Naca
rino y D. Gaspar Pérez de Toro.-— 
Página 333.

Jiro ídem por traslado Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase de 
la Secretaría de este Ministerio a 
Do Felicísimo Gallego y Sánchez- 
Cueto, Interventor en la Delegación 
del Gobierno de la República en los 
Canales del Lozoya.— Páginas 333 y

; 334. - |
Viro ídem por ascenso Jefe de Adml- 1 

nisím cíón civil de tercera clase, In
terventor en la Delegación del Go
bierno de la República en los Cana
les del Lozoya, a D. Julián Carrosa 
Olmeda,-—Página 334.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
civil de segunda clase de ha Secreta
ría de este Ministerio a D, José Díaz 
García.— Página 334,

Dtro ídem id. Jefe cíe Administración 
civil de tercera clase de la Secreta
ría del Concejo de Administración 
de la Delegación del Gobierno de la 
República en los . Canales del Lozo
ya a D. Ricardo Mariana Alvaro.—  
Página 334.

Dtro declarando jubilado a D. Loren
zo Alonso Martínez y Martín, Presi
dente del Consejo de Minería.— Pá
gina 334.

Otro ídem id» a D. Manuel Beltrán de 
Heredia, Inspector general del Cuer
po Nacional de Minas.— Página 334,

Otros idem id. a D. Antonio González 
de Nicolás, D. Joaquín Arisqueta y 
de ím Quintana y D. Enrique García 
Borreguero, Ingenieros Jefes de pri- j 
m&m &lase del Cuerpo Nacional de 

334.

Otro ídem id. a D. Miguel del Campo 
y Bartolomé, Presidente del Consejo 
Forestal.— Página 334.

Otros ídem id. a D. Juan Manella Co
rrales y D. Miguel de la Torre y Cam- 
breleng, Presidentes de Sección del 
Consejo Forestal.— Páginas 334 y  335.

Otro ídem id. a D. Patricio Morales y 
Paniza, Consejero Inspector general 
del Cuerpo ele Ingenieros de Mon
tes,— Página 335.

Oíros ídem id. a D. Saturnino Cando y 
Menéndez de Luarca, D. Eustaquio 
de los Reyes y García, D. Joaquín 
Fernández de Navarrete y Flurtado 
de Mendoza y D. Luis Quero y Gol- 
do ni, Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Montes.— Pági
na 335.

Otro ídem id. a D. Alfredo Uvtado y  
Uriasum, Interventor de Línea del 
Estado en la Explotación de Ferro
carriles, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase.— Página 335.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto relativo a la rectificación del 

Censo Electoral vigente. —  Páginas
. : 335 a 337.
Otro admitiendo a D. José Jordán de 

Urríes la dimisión deh cargo de Vi
cepresidente de la Corporación de 
Banca.— Página 337,

Otro declarando jubilado a D. Domin
go Sánchez y Sánchez, Profesor nu
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid.— Página 337.

Otro ídem id. a D. Federico Molla Con
de, Profesor numerario de ¡a Escue
la Superior deh Trabajo de Gijón.—  
Página 337.

Otro ídem id. a D. Juan Miguel Mollá 
Salazar, Jefe superior de Adminis
tración civil del Cuerpo Nacional de ¡ 
Estadística.— Página 337.

Otro nombrando a D. Andrés Rodrí
guez Martínez Jefe superior de Ad
ministración civil del Cuerpo Nacio
nal de Estadística.— Páginas 337 y 
338,

Otros ídem Jefes de Administración 
civil de primera, segunda y tercera 
clase del Cuerpo Nacional de Esta
dística a D. Bernardo Hidalgo Otero, 
D. Luis Gómez de Aranda Font y 
D. Antonio Fiereza Oríuño, respecti
vamente.— Página 338.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto derogando el Real decreto de 
26 de Julio de 1929, que reorganiza
ba ¡a Jarda técnica e Jnspectora de 
Radiocomunicación , y el de la mis
ma fecha que creó el Servicio Na
cional de Radiodifusión. —  Página 
338.

Otro disponinedo queden desglosados 
del Ministerio de la Gobernación to
dos los asuntos referentes a la Tele
comunicación en general, de los que 
entenderá en lo sucesivo este Minis
terio . de Comunicaciones. —  Páginas 
338 y 339.

Otro declarando jubilado a D. Anto
nio Aleo ver y Maspons, Jefe supe
rior de Administración civil del 
Cuerpo de Telégrafos.— Página 339.

Otros ídem id. a los Jefes de Adminis
tración civil de primera, segunda y  
tercera clase del Cuerpo de Telé

grafos que se mencionan , — 7;v;, -n(1¡
339, _

Otro disponiendo cese en el cargo de, 
Administrador general de la Caja, 
Postal de Ahorros D. José Morenó 
Pineda.— Página 339.

Otro nombrando A.dministraácr gene* 
ral de ¡a Caja Postal de Ahorros q 
D. Cesáreo García del Moral y Rae* 
za.— Páginas 339 y 340.

Otro disponiendo cese en el cargo de, 
Tesorero de la Administración gene* 
ral de la Caja Postal de Ahorros don 
Rafael del Riego Alvarez.— Páaina
340.

Otro nombrando Tesorero de la Caja 
Postal de Ahorros a D. José María 
Angulo Martínez.— Página 340.

Otro disponiendo cese en. el -cargo dé 
Contador de la Administración ge* 
neral de la Caja Postal de Ahorros¡¡ 
D. José Hernández García. —  PágU 
na 340. i

Otro nombrando Contador de ¡a Cajcí 
Postal de Ahorros a D. Francisco; 
Rodríguez Pontrémuli.— Página 340*.

Gobierno provisional de la
República.

Presidencia.
Orden, disponiendo sea concedida y IL, 

brada la cantidad de 490.000 pesé* 
tas para sacar a subasta la construci 
cián del hangar Sur del Aeropuerto 
de Madrid.— Página 340.

Otra circular disponiendo que la Sab* 
secretaría de esta Presidencia. poi 
delegación de ¡a misma, despache yt 
resuelva cuantos asuntos y expe* 
dientes se refieran a las normas es* 
tahitarías del Cuerpo de Porteros dé 
los Ministerios civihes.— Página 340*

Ministerio de Marina.
Orden relativa a reformas en el Re* 

glamento de Honores y saludos a !& 
Voz y al Cañón.— Páginas 340 y  34!«

Otra circular dictando reglas comtf 
aclaración y  complemento de la$¡ 
dictadas por este Ministerio en 1$ 
del mes actual para la aplicación eií 
la Jurisdicción de Marina del Deerei 
to del MinisTerio dé Justicia de 221 
del mismo m es.— Página 341.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Alfonso Jimé« 

nez León o, en su día, a la Sociedad 
mercantil que' legálmente se constty 
tuya, la instalación del Bepósiltí 
fr a n c o te  Cádiz, que ha de transfoxj| 
inarse en Zona franca, de una indusÉ 
tria de fabricación de mermeladas y¡ 
conservas de almíbar y  en dulce 
Páginas 341 y 342.

Ministerio de la Gobernación.
Orden designando a has opositores que[ 

se mencionan para ocupar plazas d$ 
Mecanógrafos de la Dirección geneJ 
ral de Seguridad,— Página 342.  ̂ j'

Otra disponiendo que por la Dirección, 
general de Sanidad se convoque ($¡ 
oposición restringida para proveei( 
las plazas hoy vacantes en la planilg 
lia del personal administrativo sani% 
tarín,-—Páaina 342-
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Oirá ídem que los Inspectores genera

les de Sanidad exterior y de Comu
nicaciones y Transportes, de  ̂Sani- 

' dad interior, Instituciones sanitarias 
y Sanidad veterinaria, a partir del 
25 del actual, se encarguen de trami
tar y resolver los asuntos de su pe
culiar competencia, firmando, por 
delegación deh Director general de 
de Sanidad, iodos aquellos acuerdos 
cuya importancia no requieran la es
pecial intervención del mismo.—Pá
gina 342. -

Otra autorizando la explotación y ven
ía del agua del manantial “Mas Guim- 
baif\ en las Planas de Vallvidrera 
(Barcelona), con el carácter de aguas 
áe mesa para bebida,—Páginas 342 
y 343.

Otra disponiendo se convoque concur
so para ¡a provisión de las plazas de 
Inspectores generales de Sanidad in
terior y de Instituciones sanitarias. 
Página 343. . ’

Gira {rectificada) nombrando Director 
del Instituto Técnico de Farmaco- 
biologa a D. Teófilo Hernando-y Or
tega, Doctor en Medicina, Catedráti
co, de Farmacología y Terapéutica de 
la Universidad de Madrid, Académi
co de la de Medicina y Miembro de 
¡a Junta de Ampliación de Estudios, 
Página 343.

M in is te r io  d e Fomento.
Orden anulando y dejando sin efecto

Ias disposiciones que regulaban la 
expedición, a favor de los funciona
rios públicos de los pases de ferro
carril de circulación libre o limüq- 
da por las líneas ferroviarias de la 
Nación, y estableciendo para lo su
cesivo la relación, que se inserta, de 
¿os cargos a favor de cuyos titubares 
deben expedirse. — Páginas 343 y  
345. , '

Otro admitiendo a D. Ábilio Calderón 
y Rojo ¡a dimisión del cargo de Vo
cal del Cdnsejo Superior de Ferro
carriles.—-Página 345.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo los beneficios que 

se indican a “La Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económi
cas” , de Madrid.—Página 345.

M inisterio  de Economía Nacional.
Orden admitiendo a D. José Antonio 

de Artigas y Sauz la dimisión del 
cargo de Director de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Inds tríales.—Pá
gina 345.

Otra nombrando Director de la Es
cuela Central de Ingenieros Indus
triales a B* Juan Usabiaga y Las- 
quibai\—Página 345.

A dimnistración Central.
G o b ie r n o  p r o v is io n a l  d e  l a  R e p ú b l i 

c a .— Presidencia.— Dirección geríéf 
ral de Navegación y  Transportes 
[Aéreos.—Nombrando el Tribunal 
para los exámenes técnicos para Pi« 
lotos aviadores de Transportes p&¿ 
Micos.—Página 34&,

Hacienda. — Dirección geni eral de I| 
Deuda y Clases pasivas.— Relució# 
de las facturas de cupones de la Deti| 
da del Estado y títulos amortizado& 
que se han remitido desde el 18 álL 
25 del mes actual al Banco de Es$¡- 
paña para que proceda a su pago.—¿¡[ 
Página 346. f

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d$ 
Sanidad. —  Circular relativa a 
constitución de los Tribunales para
la prueba de a iilud de los SubdeÍÁ 
legados de Ve minaría interinos♦—* 
Página 346.

Circular convocando a oposición pa
ra proveer diez plazas de fjmcioñQ-j 
rios administrativos - sanitarios1-̂ 4 
Página 346.

Anunciando hallarse vacantes las plg  ̂
zas de Farmacéuticos titulares qüé f 
se indica.—Página 348. t

I n d ic e  por orden de materias de las 
disposiciones publicadas en este pe* 
riódico oficial durante el primer [ 
trimestre del corriente año.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . —  A d m in is t r a * ! .
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE P RE-Í
vio p a g o .— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s . ’’

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de confor
tan dad con lo establecido en el artícu
lo único del Decretó de 22 del actual,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Emilio Piñuela y Echeandía, Oficial 
Mayor de la Subsecretaría, Jefe supe
rior de Administración civil del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia, que ha cumplido la edad 
establecida en el arttículo 41 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917, orgánico 
¡de la Subsecretaría de Gracia y Justi
cia.

Dado eh Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Simo.

N icetq  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o rr es .
El Ministro de Justicia.!

F e r n a n d o  de  lo s  R ío s  U rruti,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo único del Decreto de 22 del actual, 

¡Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Antonio Vives y Ginard, Jefe de Adrai-

administrativo del Ministerio de Justi
cia, que ha cumplido la edad estable
cida en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 66 del Real degreto orgáni
co de los servicios de Prisiones de 5 
de Mayo de 1913, en armonía con el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República fecha 
22 del actual; a propuesta del Minis
tro de Justicia,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe superior de primera ola- 
fie del Cuerpo de Prisiones D. Anto
n io Gutiérrez Miranda; concediéndole 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, con exclusión del pago 
del impuesto prevenido por el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido en 2 de Sep- 
ititaimbre de 1922.

Abril de mil novecientos treinta y; 
uno. ¿

El Presidente del Gobierno provisión# 
de la República.

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s  
El Ministro de Justicia.

F ernan do  de los R íos  U r r u t i.

De conformidad con lo dispuesto eij 
el artículo 66 del Real decreto orgánb 
co ele los servicios de Prisiones de 5 
de Mayo de 1813, en armonía con eij 
Decreto de la Presidencia del Gobier-I 
no (provisional de la República fecha' 
22 del actual; a propuesta del Minis
tro de Justicia,

Vengo en declarar jubilado, con elj 
haber que por clasificación le corres-/ 
ponda, al Jefe superior de primera cía-) 
se del Cuerpo de Prisiones D. Juan! 
Manrique Martínez; concediéndole hp-j 
ñores de Jefe superior de Administra*1) 
ción civil, con exclusión del pago del; 
impuesto (prevenido por el párrafo s e 
gundo del artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y  
Títulos, Condecoraciones y Honore^ 
texto refundido de 2 de Septiembre dé 
1922.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos treinta y, 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República. . •

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T o r r o *
301 Ministro de Justicia.

F ern an do m tos Rios JJrdv^
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De conformidad con lo dispuesto en 
¡el artículo 66 del Real decreto orgáni
co  de los servicios de Prisiones de 5 
de Mayo de 1913, en armonía con el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no (provisional de la República fecha 
$2 del actual; a propuesta del Minis
tro de Justicia,

.Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe superior de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones D. Manuel 
Blanco Ruiz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La situación en que se hallan las 

péscalas del Ejército tactivo, por ¡el ex
cesivo número de personal sobrante 
que las paraliza, ha obligado al Go
bierno ¡a tomar medidas extraordina
rias para acelerar las amortizaciones 
indispensablies, si quiere llegarse pron
tamente, como lo exige el bien públi
co, a la adopción de las plantillas nor
males ajustadas a los cuadros de man
do de un Ejército proporcional a las 
necesidades y a los recursos de la Na
ción.

La obra emprendida lleva natural
mente a pensar en el porvenir de los 
jóvenes que aspiraron ta la carrera de 
las armas. Cursan actualmente estu
dios en la Academia general Militar 
523 alumnos, y hay convocados exá
menes de ingreso para 100 alumnos , 
ínás, y en las Academias especiales 
cursan estudios 339 alumnos. Ningu
na persona entendida podrá sostener 
que los empleos inferiores de la Ofi
cialidad del Ejército que las Cortes 
Organicen se cubran exclusiva ni prin
cipalmente con los jóvenes proceden
tes de la Academia general o die las 
Academias especiales. Habrá que con
tar con Oficiales de otras procedencias 
que, debidamente instruidos, puedan 
prestar inestimables servicios, según 
&e ha probado en las guerras recientes, 
y reservar la posibilidad de acceso al 
Estado Mayor General a los Oficiales 
seleccionados desde el origen de su 
carrera.

•Con esta perspectiva, la más ele- 
íneBtal prudencia aconseja no agravar 
la situación de las escalas activas, ad- 

. ¡aaüfesdo en lq Academia general nue

vos alumnos, que, apenas salieran de 
ella, se encontrarían seguramente de
fraudados en sus esperanzas y ten
drían derecho a recriminar al Poder 
público su falta de previsión.

Por taléis consideraciones, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca decreta:

Artículo único. Se anu!av la convo
catoria para exámenes de ingreso en 
la Academia general Militar, inserta en 
el Diario Oficial del Ministerio de la 
Gueri'a, de fecha 3 de Diciembre de 
1930.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno,

Ei Presidenta del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o rréis .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra 
y Max iiia al Auditor general de Ejér
cito D. Angel García Otermin, que ac
tualmente desempeña igual cargo en 
comisión.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo 
de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el Almirante de la 
Armada en situación de segunda re
serva .D. Emiliano Enríquez Loño.

Dado en. Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Fiesidente del Gobierno provisional 
de ía República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Consé
jelo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al Almirante de la Armada 
en situación de segunda reserva don 
Juan de Carranza y Garrido.

Dado en Madrid a. veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, he te-* 
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° ínterin el Parlamento 
determine la organización que haya de 
darse a la instrucción premilitar, se 
disuelve el Comité Nacional de Cultu

j ra Física, restableciéndose en todo su 
vigor los preceptos que regulaban esta 
atención antes de su creación, cesando 
en su cometido todo el personal mi
litar destinado en los organismos de 
dirección e inspección, así como el 
auxiliar, y quedando los Jefes y Ofi
ciales en la situación de disponible 
forzoso e incorporándose las clases de 
tropa a los Cuei'pos a que pertene
cen.

Artículo 2.° Por el Ministro de la 
Guerra se dictarán con urgencia las: 
oportunas disposiciones para la ejecu
ción de este Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

Para aplicación del Decreto de in
dulto general, de 14 del mes actual{ 
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Los responsables de 
la falta grave de deserción, cometida 
tanto después de su incorporación á 
filas como por haber faltado a con
centración, y los prófugos, a quienes 
alcanzan los beneficios de dicho indul
to, quedarán obligados a prestar ser
vicio, únicamente, cuando los indivi
duos de su reemplazo estuvieren sir
viendo en filas y por el tiempo que á 
éste le reste; debiendo, en otro caso, 
pasar a la situación militar en que se 
encuentre el reemplazo de su alista
miento, sin necesidad de incorporarse 
a filas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a



Gaceta de Madrid.—Núm. 116 26 Abril 1931 329

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Vengo en nombrar 
General de la -segunda brigada de In
fantería de la octava división al Ge
neral de brigada D. Domingo Batet 
Mestres, que actualmente manda la 
brigada de Infantería de Mallorca.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

Ei Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u el  A zaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la prim era brigada de Infantería 
de la duodécima división el General 
de brigada D. Fernando Rich Font.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamoea  y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra, 

Man u el  A zaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decre ta :

Artículo único. Vengo en ¡nombrar 
General de la prim era brigada de In 
fantería de la duodécima división al 
General de brigada D. José Fernández 
d e Villa-Abrille y Calivara.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos trein ta y uno.

El Presidente del Gobierno1 provisional 
de la República,

N iceto Alcalá-Zamoea  y  To r r e s .
El Ministro de la Guerra.

Ma n u el  Azaña  .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo 
de segundo Jefe del Gobierno m ilitar 
íde Cartagena el General de brigada 
D . P rocopio Pignatelli de Aragón y 
Padilla.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos trein ta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de 3a República.

N iceto Alcalá-Zamoea  y  T o r r e s ,
§81 Ministro de la Guerra,

;.-i ; Ma n u e l ,A za ña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra segun
do Jiefe del Gobierno Militar de Car
tagena al General de brigada D. Luis 
de la Guardia y de la Vega, que des
empeña igual cargo len el del Ferrol.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamoea  y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra,

Ma n u el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra segun
do Jefe del Gobierno Militar ide El 
Ferrol al General de brigada D. Fer
nando de la Torre Miquel.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamoea  y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra,

Ma n u el  A zaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra Coman
dante general de Artillería de la octa
va Región al General de brigada don 
José Perogordo Camacho.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N iceto Alcalá-Zamoea y  T o rres.
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra General 
de la prim era Brigada de Infantería 
de la décima división al General de 
brigada D. Gregorio Lleó Silvestre.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto A lcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l A za ñ a  

m

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que el Contra! 
m irante de la Armada D. Salvador 
Carvia y Caravaca quede en situación 
de disponible. 'p

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Zamora y  T orres/
El Ministro de Marina.

Santiago Casares  Q uiroga.

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República y de acuer-1 
do con el mismo,

Vengo en disponer que el Contra!* 
m irante de la Armada D. Mateo Gar
cía de los Reyes quede en situación 
de disponible.

Dado en M adrid a veinticinco d# 
Abril de mil novecientos trein ta f. 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T orres^
El Ministro de Marina.

Santiago Ca sares Quiroga.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de Ingenieros de la Ar
mada, D. Alfredo Pardo y Pardo, que- 
de destinado para eventualidades delj 
servicio. 

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T orres.
El Ministro de Marina.

Santiago Casares Quiroga.

Como Presidente del Gobierno pro- 
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que el General 
de Brigada de Ingenieros de la Arma
da, D. Alfredo Pardo y Pardo, cese 
en el cargo de Jefe de la Sección de 
Ingenieros del Ministerio de Marina.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T orres*
El Ministro de Marina.

$ S a n tia g o  C a sa re s  Q u ir o g a
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Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuer- 
io con el mismo,

Vengo en nom brar Jefe de la Sec
ción de Ingenieros del Ministerio de 
Marina al General de brigada de In
genieros de la Armada D . Juan Ma
nuel Tamayo y Orellana, sin perjuicio 
'de su actual destino.

D,ado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
1150.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Habiéndose padecido errores de imprenta al publicar en la G a c e t a  del día 24 del actual el siguiente Decreto, >e inserta de nuevo debidamente rectificado.
La revolución del 14 de Abril, que 

)or voluntad del pueblo ba instaurado 
a República en España, extingue el 
juramento de obediencia y fidelidad 
ípie las fuerzas armadas de. la nación 
habían prestado a las instituciones 
boy desaparecidas. No se entiende en 
modo alguno que las fuerzas de mar y tierra del país estaban ligadas, en 
virtud de aquel juramento, por un 
vínculo de adhesión a una dinastía o 
tma persona. La misión de la Marina 
•de guerra es sostener la independen
cia de la Patria.

Esta doctrina, tan sencilla y tan 
clara, sobre la cual fundará la Repú
blica su política militar, va a tener 
Sbora un desarrollo completo y su 
perfección. La Marina es nacional, así 
yorao la Nación no es patrimonio de 
&na familia. La República es la Nación 
fue se gobierna a sí misma. La Ma
rina forma parte integrante de la Na
ción organizada para su propia defen
sa. Resulta, pues, evidente, que t a n  
sólo en la República pueden llegar el 
Estado y sus servidores’ en armas a la 
identidad de propósitos, de estímulos 
y de disciplina en que se sustenta la 
paz interior y, en caso de agresión, 
la defensa eficaz de nuestro suelo. Al 
tender hoy la República a los Gene- 
nales, Jefes y Oficiales de su Marina 
de guerra la fórmula de una promesa 
de fidelidad, de obediencia a sus le
yes y de empeñar su honor en defen
derla con las armas, les brinda la oca
sión de manifestar libre y solemne
mente los sentimientos que, como a to
dos los ciudadanos españoles, dirigen 
hoy su conducta. El Gobierno de la 
República se complace en declarar su 
satisfacción por el comportamiento de 
los Generales, Jefes y Oficiales de la Marina de guerra en los días que acaban de transcurrir, y asegura a cuan
to* desd& ahora la sirven t o  m

régimen y gobierno de ella seguirá las 
mismas normas de legalidad y respon
sabilidad, de severa disciplina, de be
nigna consideración a los sentimien
tos respetables y de recompensa a las 
virtudes cívicas que se propone apli
car en todos los organismos e insti
tutos del Estado. Respetuosa la Repú
blica con la conciencia individual, no 
exige la promesa de adhesión. Los que 
opten por servirla, otorgarán la pro
mesa; los que rehúsen prestarla, será 
que prefieren abandonar el servicio. 
La República es para todos los espa
ñoles; pero sólo pueden servirla en 
puestos’ de confianza los que, sin re
servas y fervorosamente, adopten su 
régimen. Retirar del servicio activo a 
los que rehúsen la promesa de fide
lidad no tiene carácter ide sanción, 
sino de ruptura de su compromiso con 
el Estado.

Fundado en estas consideraciones, 
y a propuesta del Ministro de Marina, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo 1.° Todos los Generales en 
situación de actividad o reserva y to
dos los Jefes, Oficiales y asimilados 
que no estén en la de retirados o se
parados del servicio, habrán de pres
tar, en el plazo de cuatro días, con
tados desde el de la publicación de 
este Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
solemne promesa de adhesión y fide
lidad a la República.

Artículo 2.° El texto de la promesa 
se ajustará a la siguiente fórmula: 
“Prometo por mi honor servir bien 
y fielmente a la República, obedecer 
sus leyes y defenderla con las armas.”

Artículo 3.° En todos los buques, 
Cuerpos, centros o dependencias afec
tos al Ramo de Marina, se dispondrán 
pliegos enteros encabezados con la 
fórmula prevista en el artículo ante
rior.

Los Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados de los Cuerpos, centros o de
pendencias afectas al Ramo de Ma
rina estamparán su nombre, dos ape
llidos y rúbrica en los pliegos dis
puestos, mencionando el buque, Cuer
po, centro, o dependencia en que es
tén destinados.

Firm ará primero el Comandante del 
buque o Jefe del Cuerpo, Centro o De
pendencia, y ante él, o ante el Jefe en 
quien delegue, irán firmando los Gene
rales, Jefes y Oficiales de plantilla o 
agregados a su unidad o estableci
miento.

El personal en situación de reempla
zo, disponibilidad, reserva o supernu
merario, firmará en los pliegos dis
puestos en el lugar de su residencia, 
ante la Autoridad de Marina de quien 
dependam 1& ja^usma. sb

rá a los transeúntes o en uso de lie en* 
cia o permiso, utilizándose pliegos dis- 
tintos para los de cada empleo y Ar- 
ma o Cuerpo.

Los que se encuentren en el exíran* 
jero con destino, comisión o licencia, 
comparecerán a firmar en la Embaja
da o Consulados de da nación. El pla
zo concedido en el artículo 1.° del pre
sente decreto, .se entenderá prorrogado 
para -este personal, lo mismo que para 
el de las islas de Baleares y Canarias, 
Posesiones españolas de Africa y Zo
na del Protectorado en Marruecos, has* 
ta el tercer día en que la fórmula sea 
conocida oficialmente en las Embaja
das o Consulados o por la Autoridad 
m ilitar superior respectiva,

A los hospitalizados se les invitará 
a firmar por el Director del Hospital 
militar en que se encuentren.

A los que estuvieren en clínicas par
ticulares o de baja en su casa ¡por en
fermedad, los Jefes de los Cuerpos* 
Centros o dependencias les liarán lle
var los pliegos de firmas.

Entre las Autoridades' y Jefes _ de 
Cuerpo, Centros o dependencias mili
tareis, se darán los debidos conoci
mientos del personal no presente en 
su destino que hubiera estampado su 
firma en lugar distinto al de su resi
dencia.

No tendrán validez los pliegos con 
firmas que carezcan del encabezamien
to prescrito en el artículo anterior.

Artículo 4.° Las Autoridades juris
diccionales remitirán sin dilación al 
Ministerio de Marina los pliegos con 
las firmas del personal a sus órdenesj-' 
y una relación de los que voluntaria
mente no hubieran firmado, así como 
de los que, por hallarse en ignorada 
paradero, no cumplan tampoco lo dis
puesto en el artículo anterior.

Los pliegos de firmas y relacione^ 
pasarán a las resipecíivas Secciones del 
Ministerio de Marina para la debid| 
anotación en las hojas de servicio djjf.; 
los Generales, Jefes, Oficiales y asimiló 
lados.

Artículo 5.° Los Generales, JefeiS| 
Oficiales y asimilados que en uiso d | 
la libertad que se les confiere no otor* 
guen la promesa con las fo rm alidad^  
prescritas y dejen por tanto de figura| 
en los pliegos de firmas, causarán bajái 
en Marina, pasando los Generales a l |j  
situación de segunda reserva, ¡en ¡|f: 
que permanecerán hasta que se cré^ 
en Marina la situación de separadp| 
del servicio y los Jefes y Oficiales a tf. 
de retirados con el haber pasivo gqS 
lets corresponda. H

Artículo 6.° Cuando el Ministro ^  
Marina lo determine, las Autoridadl£; 
Jurisdiccionales darán las órdenes Ib
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la promesa a las clases e individuos 
de tropa de los buques, Cuerpos, Cen
tros o dependencias de la jurisdicción. 
A ello queda igualmente obligado 'el 
personal con asimilación militar que 
sirva en Arsenales, fábricas, talleres, 
parques y laboratorios, aunque no es
tén considerados como clases e indi
viduos- de tropa.

Madrid, veintitrés de Abril de mil 
novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Desde larga fecha, todos los Presu
puestos generales del Estado vota-dos 
por las Cortes fijaron invariablemen
te en 30.000 pesetas, -el haber de los Mi
nistros, el cual vino rigiendo h a s ta -el 
Presupuesto para el ejercicio econó
mico de 1930, aprobado por Decreto 
de 3 de Enero, que elevó el sueldo a
4.5.000 pesetas,.

El Gobierno provisional de la Re- 
tpública estima que el sueldo asignado 

con anterioridad al año 1930 es insu
ficiente, dada la carestía de la vida y 
el decoro propio de Fa función Minis
terial. Mas como quiera que el ali
mento fué acordado por la Dictadura 
y el aceptarlo le restaría autoridad 
moral para enjuiciar los -actos de aqué
lla y derogar muchas de sus disposi
ciones, procede a restablecer (el anti
guo haber, dejando a la Asamblea 
constituyente que señale ¡el que ha de 
fijarse como definitivo.

Por lo expuesto,
El Gobierno provisional de la Repú

blica decreta:
Artículo único. Hasta que la Asam

blea constituyente resuelva sobre el 
particular^ se fij a en 30.QÜQ pesetas el 
sueldo de los Ministros, debiendo ha
cerse en el vigente Presupuesto de 
gastos las consiguientes reducciones.

Dado en Madrid ia veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

M  Presidente del Gobierno provi^ona: 
de la  República.

N ic e t o  Al c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E)1 Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco de Crédito Local de España a 
D. Manuel Marracó.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .
DI Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz al Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, D. Ci
priano Fernández de Angulo y Sem
prún, que desempeña igual cargo en 
el de Las Palmas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
DI Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Presidente del Consejo de Ins

trucción pública, D, Ignacio Bolívar, 
tiene presentada, con carácter irrevo
cable, desde el mes de Febrero pasa
do la dimisión de su cargo. Durante 
más de cuarenta años ha formado par
te de tan Alto Cuerpo consultivo y ha 
rendido una labor eficacísima, cons
tante y desinteresada en pro de la en
señanza. de nuestro país, que le debe 
la moderna orientación en los estudios 
de las ciencias naturales y de las in
vestigaciones zoológicas, logrando con 
ello la estimación de sus méritos por 
los que viven consagrados, tanto en 
España como en el extranjero, al ma
yor esplendor de los mencionados prin
cipios científicos.

El Gobierno provisional de la Re
pública, apreciando las justas razones 
alegadas, y a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
se ha servido decretar lo siguiente:

Artículo único.. Se admite a D. Ig
nacio Bolívar la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Instrucción 
pública, haciendo constar ai propio 
tiempo el extraordinario celo, inteli
gencia e interés que puso siempre en 
beneficio de la cultura nacional.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno p iW  
visional de la República y a propuesl 
ta del Ministro de Instrucción públiol; 
y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilados, a par;#, 
tir  de 23 del actual, de conformidad!, 
con lo prevenido en el Decreto d<? 2ff 
del corriente, en relación con lo distó 
puesto en el artículo 1.° de la Ley dd | 
27 de Julio de 1918, y con el habetfr 
que por clasificación les correspondí 
a los siguientes funcionarios del Cuer$ 
po facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos:. /¡

D. Emili o Ruiz Cañaba te, con el! 
sueldo de 12.500 pesetas; D. Manuel 
Feijóo y Poncet, con el de 12.500; do#; 
Alvaro Gil Albacete, D. Francisco SuáS 
rez Bravo Olalde y D. Vicente Garcí® 
Giiillén, con el de 12.000; D. Antoniíf 
Tamayo Pérez y D. Fernando Villa-! 
rroya e Izquierdo, con el de 11.000$, 
D. Inocencio Rodríguez Alvarez y do# 
Valentín Medrano Marañóñ, con el d-éjj
10.000 pesetas. j

Dado en Madrid a veinticinco d ó j 
Abril de mil novecientos treinta y uno,'.,,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,j l
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D om ing o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues<ó. 
ta del Ministro de Instrucción públi-b 
ca y Bellas Artes, gA

Vengo en ckclarar jubilados, con e líp  
haber que por clasificación les comes,*#; 
ponda, y de conformidad con lo pre* |x  
venido en el Decreto de 22 de los co- la 
m entes, ten relación con el artículo l*ff jk; 
de la Ley de 27 de Julio de 1918, :
D. Adolfo González Posada y Biesca,, ‘y 
Catedrático de la Universidad Centralj 
D. Adolfo Morís y Fernández-ValIín>; 
de la de Sevilla; D. Luis M-endizáhgJ 
y Martín, de la Universidad Central |
D. José Marios y de la Fuente, de la de,; 
Granada; D. Eduardo Esteve y Fiei>: 
nández-Caballero, de la Universidad 
Central; D. Telesforo de Aranzadi y;, 
de Unamuno, de la de Barcelona; clon; 
Federico Murueta Goyena Besabé, dej 
la de Valladolid; D. Angel Berengueflj ip 
y Rallester, de la de Barcelona; dohíj r 
Hipólito Rodríguez Pinilla y Bartolo^] 
mé, de la Universidad Central; do# 
Mariano de Monserrate Abad y Maciá^ 
de la de Valladolid; D. Víctor Garcíá,, 
Ferrexro, de la de Santiago; D. Enri* 
que Cuenca y Araujo, de la de SantiaW; 
go; D. José López de Rueda, de la dtó, 
Sevilla, y D. Tomás Blanco Bandél* 
brande,, de la de Valencia; todos coii ; 
antigüedad de 23 del mes de la fechan
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' Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues

ta  del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado a partir 
$el 23 del actual, .de conformidad con 
b  prevenido en el Decreto del día an
terior, en relación con el artículo 88 
fdel Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley de 22 
de Julio del mismo año, y con el ha- 
jber que por clasificación le correspon
da, a D. Isidro Jiménez Gallego, Jefe 
$e Administración de primera clase 
£el expresado Ministerio, concedién
dole al propio tiempo como recompen
sa a sus servicios y merecimientos los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, con exención de toda 
¡clase de derechos, conforme al artícu
lo 13 de la Ley reguladora del impues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundido 
rde 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veinticinco de 
&bril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

¡Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

‘ El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Ma r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

 Como Presidente del Gobierno pro
cesional de la República, y a propues
ta. del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado a partir 
leí 23 del actual, de conformidad con 
¡o prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley de 27 
le Julio de 1918, y con el haber que 
¡>or clasificación le corresponda, al 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid don 
Tiburcio Alarcón y Sánchez Muñoz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
kbril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,
' Vengo en declarar jubilado, a par

tir  del 23 del actual, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 22 
del corriente, en relación con lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ley de 
27 de Julio de 1918 y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria, de Madrid, 
D. Joaquín González García.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Belkis Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir  del 23 del actual, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 22 
del corriente, en relación con lo dis
puesto en el artículo 1.® de la ley de 
27 de Julio de 1918 y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria, de Córdoba, 
D. Ramón García Suárez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir  del 23 del actual, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 22 
del corriente, en relación con lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ley de 
27 de Julio de 1918 y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria, de Zaragoza, 
D. Juan de Dios González Pizarro.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a par
tir del 23 del actual, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 22 
del corriente, en relación con lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ley de 
27 de Julio de 1918 y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Catedrático numerario de la Escue
la Central Superior de Comercio, de 
Madrid, D. Ramón Cavanna y Sanz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

 Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del 23 del actual, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bar
celona, D. José Mariano Milego e In
glada.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública  
9  y  Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del 23 del actual, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley de 27j 
de Julio de 1918, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Málaga, 
D. José María Cañizares Zurdo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues-
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ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del 23 del actual, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, en relación con lo dispues
to en el artículo 1.° de la Ley de 27 
de Julio de 1918, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla, 
D. Enrique Real Magdaleno.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario regio, Presi
dente del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II, ha presentado 
D. Amalio Gimeno Cabañas, Conde de 
Gimeno.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro de A lbornoz y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 20 del actual y teniendo 
en cuenta que a virtud de las obras 
que se están ejecutando en el Canal de 
Isabel II para construir un nuevo ca
nal de mayor capacidad que el prim i
tivo; a propuesta del Ministro de Fo
mento y como Presidente del Gobier
no provisional de la República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se sustituye la de

nominación de Canal de Isabel II, que 
tenía el Canal del Lozoya, por la de 
“Canales del Lozoya”, y se convierte 
la Comisaría Regia creada por la ley 
de 8 de Febrero de 1908, en “Delega
ción del Gobierno de la República en 
los Canales del Lozoya”.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno»

N iceto A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lv a ro  m  A lm m m z n  L im sm absa

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de confor
midad con lo preceptuado en la dispo
sición 23 del vigente presupuesto, en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Ramón Neyra y Gasset, 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase, único que reúne las condicio
nes señaladas en el mencionado texto 
legal; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrarle Jefe superior 
de Administración civil de la Secreta
ría del Ministerio de Fomento, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas y an
tigüedad del día 25 del actual, en la 
várente producida por jubilación de 
i mingo Paramés y González.

... ado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  Alcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro d e  A lbornoz y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República; a propuesta 
del Ministro de’Fomento y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, aprobado para la ejecu
ción de la ley de Funcionarios civiles 
de 22 de Julio anterior,

Vengo en nombrar, por ascenso, sn  
turno de antigüedad, Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, 
en condición de excedente activo, con 
el sueldo anual .de 12.000 pesetas y 
antigüedad del día 25 del actual, a don 
Juan Martínez Nacarino, en la vacante 
que resulta por ascenso a la categoría 
superior inmediata de D. Ramón Ney- 
ra  y Gasset. *

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

Alvaro de  A lbornoz y  L im in ia n a

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Fomento y de confor
midad con lo prevenido en el articu
lo 4.° del Reglamento aV 7 de Septiem
bre de 1918, aprobado para la ejecu
ción de la Ley de Funcionarios civi
les, de 22 de Julio anterior,

Vengo en nombrar, por ascenso en 
turno de elección, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo anmal de 11.000 pesetas 
y  mümmégá é&í ék¡> o&us&i- ®

D. Gaspar Pérez de Toro, en la va- 
cante que resulta por ascenso a la car 
tegoría superior inmediata de D. Juan 
Martínez Nacarino.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Z amora y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro de A lbornoz y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, por traslado, a 
su instancia, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento, a D. Feli
císimo Gallego y Sánchez-Cueto, Jefe 
de igual categoría y clase, Interven
tor en la Delegación del Gobierno do! 
la República en los Canales del Lozo
ya, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, en la vacante producida por as
censo de D. Gaspar Pérez de Toro.

Dado en Madrid a veinticinco d4 
Abril de mil novecientos treinta y uno’

N iceto  A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s
El Ministro de Fomento, \

A lvaro d e  A lbornoz y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Fomento y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, aprobado para la ejecu
ción de la Ley de Funcionarios civi
les, de 22 de Julio anterior,

Vengo en nombrar, por ascenso en 
turno de elección, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Int€rv*jatOif, 
en la Delegación del Gobierno de J¿ 
República en los Canales del Lozoya, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los gastos 
de explotación de lo referidos Cana
les, y antigüedad del día 25 del actual, 
a D. Julián Garrosa Olmeda, en la va- 
cante que resulta por ascenso a !a ca* 
tegoría superior inmediata de D. Gas* 
par Pérez de Toro y traslado, a su 
instancia, de D. Felicísimo Gallego y 
Sánchez-Cueto.

Bado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos trefsta y  
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y T o r r e s
El Mi ni litro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y  Lim in ia n a

Cómo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuestadel Ministro de Fomento
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toldad con lo prevenido en ©1 artícu
lo 4.° del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, aprobado para la ejecu- 
¡Óión de la Ley de Funcionarios civi
les, de 22 de Julio anterior, 

d "Vengo en nombrar, por ascenso en 
¡turno de antigüedad, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, de la 

¿ Secretaría del Ministerio de Fomento, 
< ¡en condición de excedente activo, con 
J ¡el sueldo anual de 11.000 pesetas y 
' ¡antigüedad del día 25 del actual, a don 
* José Díaz García, en la vacante que 
‘¡resulta por jubilación de D. Garlos AI- 
dana La fuente.

[ Dado en Madrid a veinticinco de 
JAbril de mil novecientos treinta y uno.

\ N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A í, r o r n o z  y  L i m i n i a n a

C omo Presidente del Gobierno pro
v is ion a l de la República, a propuesta 
Jdel Ministro de Fomento y de confor- 
ijnidad con lo prevenido en el artícu- 
/|o 4.° del Reglamento de 7 de Septiem
b r e  de 1918, aprobado para la ejecu- 
! ©ión de la Ley de Funcionarios civi*
; les, de 22 cíe Julio anterior,

Vengo en nombrar, por ascenso en 
tur:’ de antigüedad, Jefe de Ad-minis- 

iftraclón civil de tercera clase, de la 
jSecretaría del Consejo de Administra
c ió n  de la Delegación del Gobierno de 
la República en los Canales del Lozo- 

íya, con el sueldo anual de 10.000 pe
lletas, que percibirá con cargo a los 
gastos de explotación de los referidos 

'¡Canales, y antigüedad del día 25 del 
actual, a D. Ricardo Mariana Alvaro, 
en la vacante que resulta por ascenso 
a la categoría superior inmediata de 
D. José Díaz García.

Dado en Madrid a veinticinco de 
.^bril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
xA l v a r o  d e A lb o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
£1 artículo 88 del Reglamento para la 
*jee ación de la Ley de 22 de Julio de 

ien armonía con el Decreto Re la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 22 del actual 
nes, a propuesta del Ministro de Fo- 
¡nento.

Vengo *n declarar jubilado, con el 
caber que jtor 'Clasificación le corres
ponda, -al Presidente del Consejo de 
Minería, D. Lorenzo Alonso Martínez 
\ Martín.

Dado ¡en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

Ii¡l Presidente cíe! Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a i á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del’ Reglamento' para la 
ejecución de la Ley de 22 de Julio d*e 
1918, ¡en armonía con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 22 del actual 
mes, a propuesta deí Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general del Cuer
po Nacional de Minas, D. Manuel Bel
trán de He re día.

Dado en Madrid ¡a, veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

fil Presidente del Gobierno j/rovisionni 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, ¡en armonía con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 22 del actual 
mes, a propuesta del Ministro d-e Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación--le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
D. Antonio González de Nicolás.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mifinovecieníos treinta y uno.

El Presidente tíei Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  ¿á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e íá lb o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, (en armonía -con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 22 del actual 
mes, a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
D. Joaquín Arisqueta y de la Quinta
na, que se halla en situación de super
numerario.

Dado ien Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad con lo dispuesto en 
•el ¡artículo 88. del Reglamento para la 
ejecución de la ley de 22 de Julio de 
1918, en armonía con el Decreto de la 
Presidencia del Co> :e :uo provisional 
de la República, fe cha 22 del actual 
mes, a propuesta idel Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
D. Enrique García Borreguero.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
do la República.

•N ic e t o  A lc:a l á - 2 a m o r a  y  'Fo r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad con lo dispar sí o en 
el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la'm ism a fecha 
y Decreto de 1.° id© Febrero de 1909, 
en armonía con -el Decreto de 22 del 
mes actual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República y 
a pro-puesta -del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo Fo
restal, D. Miguel del Campo y Barto
lomé, que tiene cumplida la edad re
glamentaría.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad con lo  dispuesto en 
•el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha 
y Decreto de 1.° de Febrero de 1909, 
en armonía con el Decreto de 22 del 
mes actual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Consejo Forestal, D. Juan Manella Co
rrales, que tiene cumplida la edad re
glamentaria-
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Dado en Madrid a veinticinco de 

'Abril de mil novecientos treinta y  
lino.

N í c e t o  A l c a l  á - Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o s  y  L i m in i a n a ,

Be conformidad-con lo dispuesto en 
fel Decreto de 7 de Septiembre de
19183 Reglamento de la misma fecha 
y  Decreto de 1.° de'Febrero de 1909, 
jen armonía con el Decreto de 22 del 
im.es actual, como Presidente' del Go
bierno provisional de la República y 
& propuesta del Ministro de Fomento,

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección' del 
Consejo Forestal, D. Miguel de la To
rre y Cambr-eleng, que tiene cumplida 
la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veiniieineo de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El. Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a .

De conformidad con lo dispuesto 
ien el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma facha 
y ‘Decreto de l.° de Febrero de 1909; 
en armonía con el Decreto de 22 del 
átnes actual; como Presidente del Go
bierno provisional de la República, y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
D. Patricio Morales y Paniza, que tie
ne cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de raíl novecientos treinta y 
&ino.~

N icjstq  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r e e s .
E l Ministro de Fomento,

Alvar o  d e  A ljbornoz y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
m  el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma facha 
y  Decreto de 1.° de Febrero de 1909; 
¡en armonía con el Decreto de 22 de los 
corrientes; como Presidente del Go
bierno provisional de la República* y  
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado» eo s él 
haber que por clasificación 1$ corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes D. Saturnino Cando y Menén
dez de Luarca, que tiene cumplida la

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de m il novecientos treinta y 
uno.

N xcetq A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha 
y Decreto de 1.° de Febrero de 1909; 
en armonía con el Decreto de 22 de los 
corrientes; como Presidente del Go
bierno provisional de la República, y  
a propuesta del Ministro da Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes D, Eusco- 
quío de los Reyes y García, que tiene 
cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a lá-Z am o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lva ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha 
y Decreto de 1.® de Febrero de 1969, 
en armonía con el Decreto de 22 de 
los corrientes, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, D. Joaquín Fernández de Na- 
varrete y  Hurtado de Mendoza, que tie
ne cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de m il novecientos treinta y  
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro d e  A lbornoz  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
él Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha, 
y  Deerei® de d t  Febrero ú% t§69? 
en armonía to e  el lá c r e te  de 33 de 
los corrientes, como Presidente del 
Gobierno pwvis&cmd de la Rtpábíiea  
y & propuesta deí Minhitro ñe F&- 
mentó,

Vengo m  declarar jubilado, miz el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 

áel i® B . ham

Quero y  Goldoni, que tiene cumplid! 
la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

N íc eto  A l c a lá-Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L i m i n i a n í

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del actual (Ga c e t a  
clel 23), como Presidente del Gobier
no provisional de la República, de 
acuerdo con el mismo y a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado por ex
ceder de la edad reglamentaria, y  c o i  
el haber que por clasificación le co* 
rresponda, al Interventor de Línea del 
Estado en la Explotación de Ferroca
rriles,. Jefe de Administración civil de 
segunda clase, D. Alfredo Hurtado y  
Úrtasum.

Dado en Madrid a veinticinco d 
Abril de mil novecientos treinta i 
uno.

N íc eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T orres
El Ministro de Fomento,

A lva ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETOS
El deseo del Gobierno provisional 

de la República de convocar al Cuer
po electoral en breve plazo; el hecho, 
observado en las últimas eleccioncf 
celebradas, del gran número de errq 
res que el Censo electoral contiene, f  
el acuerdo tomado en Consejo de Mi* 
nistros de ampliar el derecho ds su
fragio a los ciudadanos que hayan 
cumplido los veintitrés años, ha obli
gado al Gobierno provisional a bus
car un procedimiento que conduzca 
rápidamente a una rectificación del 
Censo que permita las inclusiones 3 
exclusiones y qüe, con Intervención 
del Cuerpo electoral, ofrezca garan 
tía plena de que no se falsea en si 
formación la voluntad popular.

Por ello, como Presidente del Gt> 
bienio provisional de la República# 
de seistr-d© tois éste y a py&ptsesin M  
Ministro de Trabajo y Previslóa, 

Vemgo en decretar lo slgaíente: 
Aíttcoio 1 * L$ rectificación del 

Censo electoral vigente* se cfech-Nxrá 
por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, valiéndose de la Dirección ge
neral del Instituto .Geográfico, Catas
tral; y ée Estadística y de los orgams-
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irnos que en él presente Decreto se 
citan.

Artículo 2.® Todos los españoles 
varones de veinticinco y más años 
con derecho a ser incluidos en el Cen
so electoral y los de veintitrés y vein
ticuatro, a los que por el presente De
creto se les concede este derecho, 
comparecerán por sí o por representa
ción, ante los Tribunales del Censo 
electoral, que, auxiliados por dos fun
cionarios del Estado, Provincia o Mu
nicipio, se constituirán durante los 
días 9 y 10 de Mayo próximo en los 
locales que sirvieron para llevar a ca
bo la votación en las últimas eleccio
nes de Concejales.

Artículo 3.° Los Tribunales del 
Censo electoral serán nombrados por 
las Juntas municipales del Censo elec
toral en forma análoga a la que sirve 
para nombrar a los Presidentes y ad
juntos de Mesas electorales. Dichos. 
Tribunales estarán constituidos por 
un Presidente y dos Adjuntos, nom
brándose también suplentes de unos y 
otros; estos nombramientos se harán 
los días 29 y 30 del actual y los de 
los substitutos, a que den lugar las 
renuncias justificadas, el 4 y el 5 de 
Mayo próximo. Los Tribunales serán 
tantos como Secciones electorales 
exilian.

Artículo 4.° Los Jefes de todas las 
dependencias del Estado, Provincia o 
Municipio deberán remitir, durante 
ios días 28, 29 y 30 del actual, al res- 

/pectivo Gobierno civil, una relación 
nominal de los funcionarios a sus ór
denes con categoría de Oficial y Au
xiliar de Administración o que no dis
fruten sueldos superiores a 5.000 pe
setas. Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Estadística, teniendo en 
euenta las citadas relaciones, formu
larán al Gobernador civil propuesta 
de los funcionarios que deban prestar 
sus servicios para auxiliar los traba
jos de los citados Tribunales y el Go
bernador hará los nombramientos an
tes del día 5 de Mayo, dando traslado 
de ellos a los Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de los dos 
días siguientes al de la fecha de pu
blicación de este Decreto en la G a c e t a  
*>e  M a d r i d , las Juntas municipales del 
Censo electoral establecerán en los 
respectivos Municipios las oficinas de 
información que sean necesarias, y en 
ellas expondrán al público las listas 
electorales de todo el término munici
pal, que han servido para verificar las 
últimas elecciones. Las expresadas ofi
cinas informarán a cuantos a ellas 
acudan del Distrito y Sección en que 
figuran o tengan derecho a estar ins
critos y mostrarán a los comparecien

tes las listas electorales para que por 
sí mismos comprueben si en el nom
bre, la profesión o el domicilio hay 
error. Asimismo harán saber el sitio o 
lugar donde deban comparecer ante 
el Tribunal del Censo electoral, para 
ratificar la inscripción, subsanar el 
error o para solicitar la inclusión. Di
chas oficinas funcionarán hasta el 10 
de Mayo inclusive.

Artículo 6.° El Tribunal de Acción 
Ciudadana, asistido por dos funciona
rios del Estado, Provincia o Munici
pio, se constituirá en el local de la 
Sección electoral correspondiente en 
los días 9 y 10 de Mayo y durante las 
horas de ocho a trece y de 15 a 19 
para admitir y resolver cuantas peti
ciones o reclamaciones se presenten. 
Los electores cuya inscripción sea de
fectuosa, o sus representantes, firma
rán una ficha y su duplicado, qué ex
tenderá en el acto uno de los funcio
narios, en la que consignarán todas 
las circunstancias precisas para el ca
so; lo mismo harán los que no figu
rando en la lista soliciten su inclu
sión, los cuales justificarán documen
tal o textificalmente ante los Tribuna
les del Censo electoral que reúnen las 
condiciones señaladas en la ley Elec
toral para ser incluidos en el Censo. 
El Tribunal advertirá la responsabili
dad en que incurren si fueran falsos 
los datos aportados para consignarlos 
en la ficha que han de firmar y resol
verá inmediatamente sobre la perma
nencia, inclusión o exclusión en las 
listas electorales. Estas resoluciones 
se harán constar en el acta de la se
sión correspondiente, siguiendo el 
mismo orden de presentación de los 
comparecientes. Una yez consignado 
el acuerdo se hará entrega al interesa
do del duplicado de la ficha, que le 
servirá para poder emitir el voto en 
la próxima elección, precisamente en 
la misma Sección donde figure ins
crito o haya sido incluido.

Una vez terminada la sieisión del día 
10, el Tribunal del Censo electoral y 
los funcionarios afectos al mismo pro
cederán a formar dos listas, unía de las 
“Altas” y otra de las “Bajas” que re
sulten de las actas.

Las expresadas listas serán firmadas 
por el Presidente y los dos adjuntos, y 
a continuación de las firmas se con
signarán las protestas que sobre los 
acuerdos del Tribunal formulen los 
Interventores a que hace referencia el 
artículo siguiente.

El Presidente del Tribunal y los 
funcionarios entregarán en la Junta 
municipal del Censo electoral que pa
ra este efecto estará constituida ¡en 
sesión permanente, las actas de las se
siones, las fichas firmadas y las dos

listas mencionadas, así como toda la 
documentación y material sobrante 
que para la rectificación del Censo hu
bieren recibido.

Artículo 7.° Se concede a las agru
paciones políticas el derecho de in
tervención en los Tribunales del Cen
so electoral en forma análoga a coma 
la han venido ejerciendo en las elec
ciones. Los Interventores podrán seil 
designados por los actuales Concejales 
de elección popular o por un núcleo; 
de treinta yecinos que sean electores 
de la Sección correspondiente, sin qué 
en ningún casp el número de Interven
tores asignados a cada Sección pueda 
exceder de seis.

Los Interventores tendrán derecho a 
solicitar de los comparecientes las; 
aclaraciones pertinentes y a protes
tar los acuerdos del Tribunal, con
signándose las protestas ten el acta 
que se firmará al final de cada sesión*

Artículo 8.° Las Juntas municipa
les del Censo electoral se reunirán en 
sesión permanente iel día 12, si hubie
re número, y si no, el día 13 en se
gunda convocatoria.

En el caso de existir protestas, re
solverán éstas consignándose los, 
acuerdos en el acta de la sesión.

En la lista protestada se hará cons
tar el acuerdo en certificación firmada; 
por el Secretario y visada por leí Pré* 
si dente.

Si no existen protestas se pondrá en 
las listas una diligencia de aprobación; 
con los mismos requisitos.

Legalizadas las listas, bajo sobre jr 
en pliego certificado, serán remitidas 
el día 14 a más tardar a la correspon
diente Sección provincial de Estadís;- 
tica.

Artículo 9.° Los Jefes die las Sec
ciones provinciales de Estadística, $ 
medida que vayan recibiendo las lis
tas dé “Altas” y “Bajas”, cuidarán dé 
su inmediata publicación, la cual de
berá quiedar terminada el día 25 de 
Mayo.

Corresponde igualmente a los Jefes 
de las expresadas Secciones vigilar la 
corrección de pruebas y designar los 
funcionarios que han de realizar es
te trabajo, teniendo en cuenta que la 
corrección se ¡extenderá a las segun
das galeradas.

Artículo 10. En las capitales dé 
provincia y Municipios que no siendo 
capitales tengan una población supe
rior a 20.000 habitantes, las Juntas mu
nicipales del Censo ¡electoral. facilita
rán a los Tribunales del Censo electo
ral un Nomenclátor de las calles, pla
zas, paseos, etc., con su numeracigji 
correspondiente, incluidos en la dfl* 
marcación territorial de todas y cadlí 
una de las Secciones electorales qué
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e x is te n  en el término municipal; tres 
ejemplares de la lista electoral res
pectiva, el Censo de población de la 
-misma y el material necesario para la 
ejecución de los trabajos.

En los Municipios con población in
ferior a 20.000 habitantes se suprimirá 
la entrega del Censo de población; pe
yó las Secciones provinciales de Esta
dística o los Ajumtamientos, si no lo 
hubieran remitido a éstas, facilitarán 
a las Juntas municipales del Censo 
electoral el padrón municipal derivado 
del Censo de población de 1930.

Artículo 11. En las capitales de 
provincia, las Juntas municipales del 
Censo electoral estarán asesoradas por 
el Jefe de la Sección provincial de 
Estadística, y en los Municipios con 
población superior a 20.000 habitan
tes, por el funcionario del Cuerpo Na
cional de Estadística que la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística designe a tal 
efecto.

La expresada Dirección general po
drá extender estos asesoramientos a 
los Municipios que estime conve
niente.

Artículo 12. Los plazos concedidos 
en este Decreto serán ampliados en 
cinco días para los Municipios de las 
Islas Baleares, Melilla y Ceuta, y en 
diez^para los de las Islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección general 
del Instituto Geográfico Catastral y de 
Estadística, teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales que hayan con
currido en la rectificación del Censo 
electoral, podrá disponer la com pro
bación sobre el terreno de los resul
tados obtenidos, cuando la legitimi
dad de éstos resulte sospechosa, sin 
que en ningún caso pueda retrasarse 
la impresión de las listas de “ Altas” 
y “Bajas” .

La citada Dirección cuidará de pro
veer a las Juntas municipales del Cen
so electoral de las fichas y listas de 
“Altas” y “Bajas” .

Artículo 14. Las Diputaciones pro
vinciales quedan obMgadas a sufragar 
los gastos de impresión de las listas 
electorales y los Ayuntamientos los 
que origine la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del 
Censo electoral y Tribunales del Cen
so electoral.

Artículo 15. Con aplicación a la 
Sección novena, capítulo 2.°, atóen
lo 8.°, concepto 15, de los Presupues
tos vigentes, se concede una amplia
ción de crédito de 275.000 pesetas.

Artículo adicional. Los Juzgados 
municipales facilitarán gratuitamente 
a cuantos los soliciten volantes sella
dos en los que se especifique la fe- 

del nacimiento<

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N xceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República; de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Vicepresidente de la Corpo
ración de Banca a D. José Jordán de 
Urríes.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918, en armonía con el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 22 del corrien
te; de acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del 23 del actual y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor numerario de la Escuela 
Superior del Trabajo de Madrid don 
Domingo Sánchez y Sánchez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
. de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918, en armonía con el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 22 del corrien
te; de acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Previsión, 

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del 23 del actual y con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, al Profesor numerario de la Escue
la Superior del Trabajo, de Gijón, don 
Federico Motta Conde.

Dad® ©s Madrid a veinticinco de 
Abril 'de mil novecientos treinta y  
uno.

Mi Pr©g§é©»4© tfeá Gobiern® 
a® la RepúMim

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 del 
corriente,

Vengo en declarar jubilado, con eí 
haber que por clasificación le corres 
ponda, por tener cumplida la edad re
glamentaria, al Jefe superior de Admi
nistración civil del Cuerpo Nacional 
de Estadística D. Juan Miguel Mollá 
Salazar; debiendo causar baja el día 
23 del actual.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y; 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s (
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerde 
con el mismo,

Vengo en nombrar a D. Andrés Ro
dríguez Martínez Jefe superior de Ad
ministración civil del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, con la antigüedad 
de 24 del corriente, en la vacante por 
jubilación de D. Juan Miguel Mollá Sa- 
lazar.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta 3 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República y dé acuerda 
con el mismo,

Vengo en nombrar a D. Bernardo 
Hidalgo Otero Jefe de Administración 
civil de primera clase del Cuerpo Na
cional de Estadística, con la antigüe
dad de 24 del c o r r is te , en la vacante 
producida por ascenso de D. Andrés 
Rodríguez Martin®®.

Dado en Madrid a veinticuatro ck 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

— •
Como Presidente del m  pro-

tfeionál de la Repébüea y  de acuerdo 
con  el mismo,

Vengo en nombrar a D. Luis Gómez 
de Aranda Font Jefe é& Administra* 
ción d© segunda clase del Cuerpo Na 
cional de Estadística, con la antigüe
dad de 24 del corriente, en la vacante 
producida por ascenso de B. Bernar® 
d * Mifedgo Otw*
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i Dado en Madrid a veinticuatro de 
{¿Lbril de mil novecientos treinta y
límo.

N iceto  Alcalá-Za h o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F ra n cisco  L, Ca ballero .

Como Presiden te del Gobierno p ro 
visional de la R epública y de acuerdo 
¡icón el misino,

.Vengo en nom brar a D. Antonio He- 
Ortuño Jefe de A dm inistración 

jtcivil de tercera  clase del Cuerpo Na
t io n a l  de E stadística, con la an tigüe
d a d  de 24 del corriente, en la vacante 
p roduc ida  por ascenso de D. Luis Gó- 
inez Aran da.
; Dado en M adrid a veinticuatro  de 
¡Abril de m il novecientos tre in ta  y 
Vino.

N iceto  Alcalá-Z amora  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Desde que la Ley de 26 de Octubre 
icle 1907 estableció la explotación de 
servicios radiotelegráficos, el desarro
llo adquirido  por éstos tuvo necesa
rias m odificaciones y am pliaciones 
que atendían  a distintos aspectos • a 
¡base del reconocim iento de la com
petencia  que correspondía en orden 
fu la radiocom unicación a la D irección 
genera! de Com unicaciones, basta que 

/e n  el año 1924 fué constituida por el 
j Gobierno d ic ta to rial la Jun ta  técnica 
: e inspectora de R adiocom unicación, 
reorganizada p o r Real orden de 4 de 
Marzo de 1927, p a ra  el estudio idel 
servicio de rad iodifusión, y am pliada 
Y constituida nuevam ente con m ayo
res facultades'por^R eal decreto de 28 
de Julio  de 1929.

Como su mismo nom bre ind ica, esta 
[unta tuvo carác te r m eram ente con
sultivo, como todas las análogas, pero 
erróneas in terp re tac iones de lo d is
puesto y el propósito  natura l de en
tidades nuevas »¿e ex tender y aun ab- 
>crber com etidos, convirtió  en una a 
nodo de D irección general de Radio- 
m m um cación lo que se creó con sím 
ele carácte r consultivo; am pliación 
de concepto que aumentó su personal 
y gastos y dificulta, en muchas oca
siones, el servicio que, dentro de los 
x:\snectivos M inisterios y especialm en
te el que tenía a su cargo el de la Go-. 
>ernación y D irección general de €o- 
•nanicaciones, debe realizarse.

No es p ecu liar de Jarda  alguna el 
Remetido de inspección que en la rea
lidad  debe a tribu irse  a cada D eparta

m ento m inisteri|al, que es quien  puede 
llevarlo a cabo; no cabe a trib u ir fun
ciones directivas a una Jun ta  consulti
va que rozaría  la ju risd icción  responsa
ble y p rop ia  que pertenece a los D epar
tam entos m inisteriales y, consecuencia 
de ella, la obligación de los respecti
vos M inisterios respecto de acuerdos 
que los elem entos consultivos no pue
den tom ar por sí mismos. A tal punto 
es así, que la Junta técnica tenía que 
som eter sus resoluciones al P residen 
te del Consejo de M inistros, cerca del 
•cual no estaban otros elem entos ele 
servicio y .asesoramiento que la p ro p ia  
Jun ta  que, de consultiva, se convirtió  
en deliberante.

Las consideraciones som eram ente 
apuntadas y el criterio  del Gobierno 
p rovisional Me la República de /supri
m ir los gastos injustificados, aconse
jan la m edida de disolver la m encio
nada Jun ta  técnica e inspectora de 
R adiocom unicación p ara  que sus fun
ciones sean realizadas y reguladas por 
el M inisterio de Com unicaciones; y 
en v irtud  de lo expuesto el M inistro 
que suscribe tiene el honor de p ro 
p o ner al Sr. P residen te sea aprobado 
el adjunto proyecto de Decreto.

M adrid, 25 de Abril de 1931'.
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .
. DECRETO

. A propuesta del M inistro cíe Comu
nicaciones, el Gobierno provisional de 
la R epública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda derogado el Real 
decreto de 26 de Julio  de 1929, que 
reorganizaba la Ju n ta  técn ica  e ins
pectora de R adiocom unicación, y asi
mismo derogado el Real decreto de la 
m ism a fecha que creó el servicio na
cional de radiodifusión.

Artículo 2.° Será baja en el p resu
puesto de gastos de la P residencia  del 
Consejo de M inistros el sobrante de 
las 43.500 (cuarenta y tres mil qui
n ientas pesetas) consignadas p a ra  la 
c itada  Jun ta  técnica, una vez satisfe
chas las atenciones de personal y m a
teria l que tuviese pend ien te  de abono 
hasta  la fecha, debidam ente justifica
das; así como el sobran te de las seis ! 
m il pesetas consignadas en el p resu 
puesto del M inisterio de la G oberna
ción, Sección de Telégrafos.

A rtículo 3.° La Ju n ta  técnica e in s
pectora ide R adiocom unicación ingre
sará ¡en el Tesoro, como recursos del 
m ismo, las can tidades que haya rec i
bido de la D irección general de Co
m unicaciones en concepto de recau
dación del im porte de las licencias 
expedidas para  uso de estaciones ra- 
diofooep toras.

Articulo 4.° La Jun la  lécnica e ins

pectora de Radiocom unicación hará 
en trega al M inisterio de Com unicacio
nes del m aterial rad ioeléetrico  de 
com probación d¡e que se hab ía hecho 
cargo y de toda la  docum entación y 
expedientes term inados o en tram ita
ción.

Artículo 5.° Todos los cometidos y 
funciones a tribu idas a la Jun ta  técnica 
e inspecto ra de R adiocom unicación 
cesarán  en esta fecha y pasarán  a la 
com petencia del M inisterio de Comu
nicaciones, cuya ju risd icción  queda 
definida, en cuanto a las aplicaciones 
de la rad iocom unicación, por les tér
m inos de las bases del De-creto*fie 24 
de Enero  de 19OS, quedando derogadas 
las disposiciones que se opongan a lo 
que establece el p resente Decreto.

'••Dado en M adrid a veinticinco de 
A bril de m il novecientos tre in ta  .y 
uno. .

Ull Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
LO Ministro de Comunicaciones,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

DECRETOS
Habiéndose creado, con fecha Í5 de 

Abril de 19-31, el M inisterio de Comu
nicaciones, al cual corresponderán los 
servicios que venía prestando la ..Di
rección general de Correos y Telégra
fos, actualmente de Correos, Telégra
fos y Teléfonos, es lógico desglosar del 
Minis terio  de la Gobernación todos- 
aquellos asuntos que puedan, .estar re
lacionados con la Telecomuni ación en 
general, en los cuales deberá entender 
en lo •sucesivo el Ministerio que para 
el efecto ha sido creado.

Es obligada consecuencia de lo an- 
| te rio r que las relaciones directas que, 

en virtud  del contrato de 25 de Agos
to de 1924, había de m antener la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
con el citado M inisterio de la Gober
nación, se sobreen tiendan  en lo por
venir desplazadas al M inisterio de Co
municaciones, sin que en nada altere 
esta disposición los términos generales 
del contrato mi el sentido de sus cláu
sulas, por cuanto subsistirá el recurso 
de alzada de que se ocupa la base 28 
del mismo, ante el Jefe del Gobierno, 
para  agotar la vía adm inistrativa, a 
los efectos de in terponer recurso con- 
tenciosoadm inistrativo contra toda re
solución oficial que considere lesiva a 
sus intereses adoptada por la Delega
ción del Gobierno o por cualquier Mi
nisterio, recurso del que entenderá di
rectam ente el Presidente del Gobierno 
provisional de la República.

Es también consecuencia de lo ante
rio r nue el rep rescatan te- del MimsSfc-
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de la Gobernación qué, juntamente 
¡can los de los Ministerios de Guerra 
y  Hacienda, forman la Delegación del 
gobierno en el Consejo de Administra
ición de la Compañía, se sobreentienda 
¡representa al Ministerio de Comunica
ciones, sin que tampoco esta variedad 
de representación altere lo más míni- 
jno el espíritu del contrato, por cuan- : 
|o conjuntamente dichos tres represen- 
¡tanies forman la Delegación oficial del 
¡Gobierno en el citado Consejo de la 
Compañía.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
¡provisional de la República, a pro- 

v puesta del Ministro de Comunicacio- 
síes, decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Quedan desglosados del 
Ministerio de la Gobernación todos los 
asuntos referentes a la Telecomunica
ción en general, de los cuales entende- 

' irá en lo sucesivo el Ministerio de Go- 
• puiúcaciones.
. i Artículo 2.° Todas las relaciones

¡giie, en virtud del contrato del 25 de 
Agosto de 1924, debía de mantener la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña con el Ministerio de la Gober
nación se entenderá en lo sucesivo 
desplazadas al Ministerio de Comuni
caciones, al cual corresponderá cono
cer, en términos generales, de cuanto 
se relacione con el estudio y desarro
llo del servicio telefónico y aplicación 

; ide las normas legales reglamentarias,
; ¡así como de ios diversos extremos que

abarca el contrato con la Compañía 
• mencionada, aun cuando en ellos se

baga referencia al Gobierno, a cuya 
deliberación y examen, cuando los 
¡asuntos lo requieran, deberán ser so
metidos por el citado Departamento 
ministerial.

Artículo 3.° El actual representante 
Üel Ministerio de la Gobernación en la 
Delegación oficinal del Gobierno en el 
Consejo de Administración de la Com
pañía ostentará en lo sucesivo la re
presentación del Ministerio de Comu
nicaciones en sustitución de aquélla.

Articulo 4,° En los recursos de al
zada que, concreta y taxativamente de
termina la base 26 del contrato, han 
tie interponerse ante el Jefe del Go
bierno, y que agotarán en las resolu- 
•ciones la vía administrativa, a los efec
tos de interponer recurso contencioso- 
.«tdndnistrativo, entenderá, como Jefe 

es del Gobierno, ei Presidente á$Í 
Gobierno provisional de la República.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos Irsinís y uso.

Ti l’n&Meikte- cSeí- tte&term prmrtafcmn;
de la Uftia'jhlir».

N aceto A l c a l á - Z a m g r a  y T o r e e s .
íp Ministro- de Conitmicaeiones,.

Diego M artines B á s a la

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda y a partir de esta fecha, 
al Jefe Superior de Administración ci
vil del Cuerpo de Telégrafos, D. An
tonio Alcover y Maspóns, en armonía 
con el Decreto de la Presidencia de 
22 del actual y el artículo 47 del 
Reglamento orgánico del expresado 
Cuerpo.

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o k a  y  T o r r e s .
m Mini síro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones,

Vengo en declarar jubilados a partir 
de esta fecha, y con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, 
a los Jefes de Administración civil de 
primera clase del Cuerpo de Telégra
fos B, Venancio Prieto y Rincón, don 
José García y de Calle, B. Juan Bau
tista Haro y Menéndez, D. Fernando 
Marimón y Olivares, D. Dosiíeo Cas
tro y López y B. Manuel Lázaro y Fi- 
gráu, en armonía con el Decreto de 
la Presidencia de 22 del actual y el 
artículo 47 del Reglamento orgánico 
del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r  a  y  T o r r e s .
í 'l  Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t ín e z  B a r r io s .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional dé ía República, de .acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones,

Vengo en declarar jubilados a par
tir de esta fecha, y con el haber pasi
vo que por clasificación les corres
ponda, a los Jefes de Administración 
civil d«e segunda clase del Cuerpo d e ' 
Telégrafos D. Isaac Gómez y d® Pala
cio, ©..Antonio Montes y  Cmrt&ro, don 
Enrique lüirríuga y Gascón,. ©, Ma
nuel B&Ierioia y Albadaíejo y  B. Joa
quín Raga y  Hernández, en armonía 
con el Becreio de Im Presídónela de 
22 del actual y el artículo 4? del 
Reglamento orgánico del expresado 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de

Abril de mil novecientos treinta j* 
uno.

N ic e to  A l c a e á - Z a m o r a  y  T onn E ff
El Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro: 
visional de la República, de acuertlf 
con el mismo y a propuesta del Mí 
nistro de Comunicaciones,

Vengo en declarar jubilados a pai 
tir de es'ta fecha, y con el haber ps 
sivo que por clasificación les corres 
ponda, a los Jefes de Admíiiisíraeiói 
civil de tercera clase del Cuerpo di 
Telégrafos*©. Salvador Burguete y Mi 
láir, D. Rafael Soria y García, dor 
Francisco Herreros y Murcia, D. Mb 
guel Llabrés y Gonzalvo, D. Pedro 
Bennaser y Entero, ©■ Modesto Galle
go y Rebate, D. Vicente Julio Colón. ? 
Sabáu, D. Ignacio Marcos Ednardc 
Montaner y Renier, D. Fernando Tu- 
regaño y Marcilla, ©. Emilio Conesa 
y Casar:ova, D. Matías García y More
no, Da Francisco Bercedo y Penava, 
D. Ramón Montero y Santiago y don 
Gregorio Panlagua y-Borla!, en armo
nía con el Decreto de la Presidencia 
de 22 del actual y el artículo 47 del 
Reglamento orgánico del expresado 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco cíe 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l A -Za m o s u  y T o éresí
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r i o s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en disponer que cese en e! 
cargo de Administrador general de la‘ 
Caja Postal de Ahorros D. José More
no Pineda.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Ptasideate del Gobierno -províalesal 
<5e la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o k r k s .  '
n Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones; de conformidad con la

formulada por el Consejo de Adminis-
tración de la Caja Postal de A horros, 
según lo prevenido en el apartado le-
tra 1) ík  ia ley de B&$$3 de 14 de M - 
rafe de t m ,  y

Vengó en nombrar Administrador 
general de la misma, coa el hab-ei 
anual de 15.000 pesetas, a D. Cesáre o  
García del Moral y Baeza
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Dado en Madrid a veinticinco de 

'Abril de mil novecientos treinta y  
. *iino. El Presidente del Gobierno provisional 

de la República.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l Ministro de Comuncaciones, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Tesorero de la Administra
ción general de la Caja Postal de Aho
rros D. Rafael del Riego Alvarez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
¡Mino. Kl Presidente del Gobierno provisional 

de la República.
N ic e t o  A l c a lá-Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de Comunicaciones,
D iego M a r t ín e z  B a r r io s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones; de conformidad con la 

.formulada por <el Consejo de Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros, 
según lo prevenido en el apartado le
tra D de la ley de Bases de 14 de Ju
nio de 1909,

Vengo en nombrar Tesorero de la 
misma, con el haber anual de 11.000 
pesetas, a D. José María Angulo Mar
tínez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
amo. El Presidente del Gobierno provisional, 

de la República.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .

El M inistro de Comunicaciones,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Contador de la Administra
ción general de la Caja Postal de Aho
rros D. José Hernández García.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ano.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lca lá-Z am ora  y T o r r e s .
El M inistro de Comunicaciones,

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones; de conformidad con la 
formulada por el Consejo de Adminis
t ración de la Caja Postal de Ahorros, 
según lo prevenido en el apartado le
tra D de la loy de Bases de 14 de Ju- 
tilo de 1999,

Vengo en nombrar Contador de la 
imisma, con el haber anual de 12.000 
pesetas, a D. Francisco Martínez Pon
trémuli.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de m il novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
.El M inistro de Comunicaciones,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado en la Dirección general de Na
vegación y Transportes aéreos, pro
poniendo subvencionar a la Junta Cen
tral de Aeropuertos en la cantidad de 
490.000 pesetas (cuatrocientas noventa 
mil pesetas) para sacar a subasta la 
construcción del hangar Sur del Aero
puerto de Madrid, de acuerdo con el 
informe de la mencionada Dirección  
general y de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

El Gobierno provisional de la Re
pública se ha dignado disponer sea 
concedida la expresada subvención y 
libradas, con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo 4.° de la Sección primera de los 
vigentes presupuestos de gastos, orde
nándose la expedición de dos manda
mientos de pago en formalización, uno 
de 480.200 p e s e t a s  (cuatrocientas 
ochenta mil doscientas) y otro de pe
setas 9.800 (nueve mil ochocientas), 
piara ingresar en las cuentas “Junta 
Central de Aeropuertos” y “Caja del 
Tráfico Aéreo Nacional”, de acreedo
res del Tesoro, respectivamente, cu
yos importes son la expresada sub
vención, una vez deducido de su to
tal de 490.009 (cuatrocientas noventa 
mil pesetas) el 2 por 100 para la Caja 
del Tráfico Aéreo Nacional, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado f) 
del artículo 2.° del Reglamento de la 
misma, aprobado por Real decreto de 
17 de Junio de 1929, y el expresado 
2 por 10Ó.

Debe asimismo tenerse en cuenta en 
la expedición de los expresados libra
mientos, que por Real orden comu
nicada del Ministerio de Hacienda de 
11 de Noviembre de 1929 se declaran 
comprendidas en la exención del nú
mero segundo del articulo 3.° de la 
Ley de 28 de . Febrero de 1927 las 
adquisiciones de bienes, tanto a título 
oneroso como lucrativo, que realicen

las Juntas de Aeropuertos, de ínterés 
general para su construcción y'expío* 
tación, y que igual exención Ies co« 
rresponde en el impuesto del 1,30 por 
100 de pagos al Estado.

Lo digo a V. E. a los efectos consi
guientes. Madrid, 25 de Abril de 193L

ALCALA-ZAMORA 
Señores Ministro de Hacienda, Direc

tor general de Navegación y Trans* 
portes Aéreos y  Ordenador de Pa
gos de H-acienda.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Al objeto de imprimir 

la posible rapidez en los trámites y 
decisión de expedientes y asuntos re
lacionados con el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles* 
he dispuesto que la Subsecretaría de’ 
la Presidencia del Gobierno, por de
legación de ésta, despache y resuelva 
cuantos asuntos y expedientes se re
fieran a las normáis estatutarias del 
expresado Cuerpo de Porteros, inclu
so los de resolución definitiva que pre
cisen la firma de esta Presidencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento. Madrid, 24 de Abril 
de 1931.

ALCALA-ZAMORA
Señores ...

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: El Gobierno provisio
nal de la República se ha servido dis
poner que en tanto no sie redacte un 
nuevo Reglamento de Honores y salu
dos a la Voz y al Cañón, se suprima 
de éste el completo del título I, o sea 
sus 18 artículos, el párrafo 3.° del ar
tículo 91, el artículo 93 y el artícu
lo 1.° y párrafo segundo del artícu
lo 2.° de los preceptos de generalidad.

También se suprimirán de todos los 
honores los antiguos “Vivas”, que se
rán sustituidos por el mismo número 
de “Vivas a la República”.

En aquellos casos en qu¡e se batie
ran marchas, éstas quedarán en sus
penso, siendo sustituidas por un redo
ble de tambor, hasta tanto no se es
criban las que hayan de sustituir a las 
actuales.

Si embarcase el Presidente de la 
República en un buque de la Armada 
o llegare a puerto donde éstos se en
contrasen, el Comandante.o Jefe su* 
perior de estos buques hará los mis
mos saludos y honores que la plaza, 
rompiendo las salvas al segundo tiro 
de ésta, para 1© qm m pondrán
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¡acuerdo las autoridades de mar y tie
rra sobre las horas a que han de efec
tuarse dichos saludos.

Madrid, 25 de Abril de 1931.

CASARES QUIROGA

ORDEN CIRCULAR
E xcm o.  Sr.: Como aclaración y
¡complemento a las reglas establecidas 
por la circular de este Ministerio de 
¡19 del mes actual (D. O. número^B), 
y para la aplicación en la Jurisdic
ción de Marina del Decreto del Minis
terio de Justicia de 22 del presente 
mes (G a c e t a  número 113), se observa
rán las siguientes reglas:

1.a En las causas no conclusas e in
coadas por hechos realizados antes de 
la fecha del Decreto de indulto de 15 
del actual, serán aplicables sus benefi
cios una vez que hubiese recaído sen
tencia firme, siendo de aplicar a los 
procesados que se encuentren en este 
caso la libertad provisional en la for
ma que determina el artículo 4.° del 
¡expresado Decreto.

Quedará subsistente lo prevenido 
en el apartado C), regla 4.a, de las 
aprobadas por Orden de 19 último.

2.a Para poder acogerse a los be
neficios de indulto, los condenados 
por sentencia firme que s.e hallasen en 
situación de rebeldía, deberán presen
tarse, los residentes en España, ante 
una Autoridad de Marina, y los que se 
encuentren en el extranjero, ante el 
Cónsul o Agente Consular respectivo, 
en el plazo de un mes los primeros y 
de seis meses los segundos.

El Cónsul o Agente Consular exten
derá ¡el acta de la presentación y remi
tirá copia de ella a este Ministerio.

3.a Los que sin haber recaído sen
tencia firme en sus procesos s¡e halla
ren en rebeldía, para que en su día 
puedan serles concedidos los benefi
cios del indulto será necesario que se 
presenten a cualquier Autoridad de 
Marina o al Cónsul o Agente Consu
lar de España en el extranjero, en los 
plazos y forma señalados en la regla 
precedente.
} [Verificada la presentación, y una 
ivez puestos los procesados rebeldes a 
disposición de los correspondientes 
Jueces instructores, continuará la tra
mitación de las causas qüe se les se
guían hasta que recaiga sentencia fir
me, en la cual se aplicarán a quienes 
¡fuesen condenados los beneficios del 
indulto y desde la presentación los 
de la libertad provisional.

4.a A los comprendidos en las dos 
.¡reglas precedentes, si resultase que el 
tiempo transcurrido desde la comi- 
sión del delito hasta el día 15 del mes

actual excede de los plazos fijados en 
el artículo 133 del Código Penal de 
1870 ó 105 Mel Código Penal de la 
Marina de Guerra, para la prescrip
ción de los delitos, se considerará ex
tinguida la responsabilidad penal por 
vía de indulto.

5.a En los casos en que las penas 
impuestas en sentencia firme lo hubie
ran sido con arreglo al Código de 8 
de Septiembre de 1928, del Código Pe
nal de la Marina de Guerra o leyes 
especiales, se ¡estimará que son correc
cionales las privativas o restrictivas de 
libertad o derecho que no excedan de 
seis ¡años y las pecuniarias que no pa
sen de 25.000 pesetas.

Lo que comunico ia V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Abril de 1931.

CASARES QUIROGA
Señor Auditor general Jefe de la Sec

ción de Justicia, Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Con fecha 10 de los corrientes se 

dictó por el Ministerio de Hacienda 
la disposición siguiente:

“limó. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Alfonso Jiménez León, ve
cino de Sevilla, en la que expone: 
que al amparo de la legislación vigen
te desea instalar en el Depósito fran
co de Cádiz una industria de fabrica
ción de mermeladas y conservas en 
almíbar y en dulce; que la menciona
da industria tendrá como único obje
to la exportación al extranjero de los 
productos que elabore, usando exclu
sivamente en ellos frutas nacionales; 
que acogiéndose al Convenio comer
cial con Cuba, empleará en la fabrica
ción azúcar cubano, que se importa
rá directamente en el Depósito franco 
de Cádiz; que la maquinaria que se 
precise emplear en la instalación de 
la industria, y que no se fabrique en 
España, será también iríiportá&a del 
extranjero directamente en el Depó
sito; que también se importarán del 
extranjero, y directamente en el De
pósito, los envases de hoja de lata y 
de madera y  cristal que precise la in
dustria, elementos todos que, como el 
azúcar, han de contribuir a la fácil 
colocación en el extranjero del pro
ducto elaborado; que previa la conce
sión de la autorización que se solicita, 
y en el más breve plazo, constituirá 
¡el solicitante, al amparo también de 

da legislación vigente, una Sociedad 
anónima, que será la encargada de 
desarrollar la explotación proyectada.

recabando el derecho de transmisión 
a lá expresada Sociedad anónima dé 
la concesión que solicita; y por lo 
expuesto, suplica que se le conceda 
autorización para instalar en el De-> 
pósito franco de Cádiz una industria' 
para la fabricación de mermeladas y, 
conservas de almíbar y en dulce, ex
clusivamente destinadas a la exporta
ción, y ¡empleando en la misma azúcar- 
cubano, maquinaria extranjera y en-i 
vases de hoja de lata y de vidrio ex
tranjeros, concediendo a la maquina
ria extranjera empleada en esta in -• 
dustria un plazo indefinido de perma
nencia en el Depósito franco de Cá
diz, por tratarse de maquinaria para 
fabricar y transformar y no para ven* 
der, y  eximiendo a los productos fa
bricados del impuesto de transportes, 
del de Obras del puerto y cualquier 
otro gravamen, toda vez que los fru- 
tos que se importen como primeras 
materias en el Depósito franco de Cá- V 
diz se exportarán 'en forma de con-\ 
servas: ;

Visto el informe de la Aduana de 
Cádiz, favorable a la concesión que 
se solicita, y en el que se recuerda1 
también la concesión otorgada p or1 
Real orden de 18 de Abril de 1929; 
número 335, a D. Angel Illera, para 
establecer en el Depósito franco de 
Santander una fábrica de mermela
das, y se indica, con referencia a in;' 
formes suministrados por la Sociedad 
Crédito y Docks, entidad arnendata 
ria del Depósito franco de Cádiz, que 
en su recinto hay terreno disponible 
para las oportunas instalaciones:

Vista la Real orden de 16 de Marz* 
del año en curso, dirigida a este Mi 
nisterio por ¡el de Economía Nació, 
nal, en la que se emite informe favo; 
rabie sobre la expresada petición, fun 
dado principalmente en que no pro* 
cede hacer ninguna excepción ni es< 
timar como prohibido en el Deposite 
franco de Cádiz lo que ha sido con< 
cedido en el Depósito franco de San> 
tander, cuando las operaciones de fa> 
Ubicación y de orden comercial har 
de ser idénticas, sin otra diferencia* 
ción que la que se deduce de su em 
plazamiento en uno u otro de los De< 
pósitos francos establecidos en la Pen< 
ínsula:

Vistos el Real decreto-ley de 11 dé 
Junio de 1929, por el que se crearon 
las Zonas francas, y el Real decreto, 
de 22 de Julio de 1930, que aprobó* 
el Reglamento por que han de regirse 
dichas instituciones:

Considerando que la base quinta 
del expresado Real decreto-ley, en re
lación con el artículo 4.°, regla terce< 
ra del Reglamento de 22 de Julio d0| 
1930, autoriza el estableciiento de insk̂
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lalaciones industriales en los Depósi
tos- francos provisionales que 'hayan 
ele transformarse en Zonas francas, y 
esa este caso se encuentra- el Depósito 
fe rie  o de Cádiz:

Considerando que dado el informe 
favorable emitido por el Ministerio de 
Economía Nacional, y subsistiendo las 
mismas- características que hicieron 
posible: el establecimiento en el Depó
sito fir.an.co de Santander, de una in- 
fesíria  de igual naturaleza de la que 
pretende establecerse en el Depósito 
tranco de Cádiz, que. ha de transfor
marse en Zona franca, no hay razo
nes que puedan impedir la concesión 
de lo solicitado:

Considerando que. desde el punto 
de vista económico y fiscal,, es indi
ferente el carácter de la persona ju
rídica—individual y social-—que haya 
de beneficiarse por la concesión, y 
por ello- no hay inconveniente en que 
el solicitarte pueda-constituir en el 
momento que lo estime oportuno la 
sociedad mercantil que. se alude, en la 
instancia para la explotación del ne
gocio; y

Considerando que en lo que se re
fiere.- a la naturaleza y procedencia de 
Jos productos que se empleen en la fa
bricación y al régimen a que ha de so
meterse la maquinaria que se importe 
y los envases que se. utilicen y, en 
general, todos, los elementos que en
tren. de un modo cualquiera en la ins
talación y explotación del negocio de 
tjue se trata, no procede hacer decla
mación expresa, toda vez que el repe
lido régimen está debidamente pun- 
/ualizado y previsto en el Reglamento 
le Puertos, Zonas y Depósitos iran
ios aprobado por Real decreto de 22 
le Julio de 1930; este Ministerio, de 
conformidad' con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

l-o® Que se autorice a B. Alfonso 
Jiménez León o, en- su día, a la So
ciedad mercantil que legalmente, se 
constituya,, la instalación en el Depó
sito franco de Cádiz,- que ha de. trans
formarse. en Zona franca, de. una in
dustria de fabricación de mermela
das y conservas de almíbar y en dul
ce, previo el acuerdo con la entidad 
administradora del repetido Depósito 
franco de Cádiz, y de conformidad 
con lo dispuesto en la base quinta del 
Real decreto-ley de 11; de. Junio- de 
1920 y la regla tercera del artículo 4.° 
del Reglamento de 22 de Julio de 
1-9.30;. y

1*® Que en lo que se refiere al ré- 
gkE8$@L a seguir respecto de las pri- 

materias que se, empleen, des
tín© los productos fabricados, en- 

maquinaria y útiles que se im

porten y, en general, todos los ele
mentos que se derivep de la mencio
nada instalación o se empleen en la 
misma, se observe en todas sus partes 
el Reglamento de Puertos, Zonas y 
Depósitos francos, aprobado por Real 
decreto de 22 de Julio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos. Madrid, 10 de Abril de 
1931.

p. D.,
C. RADIA

Señor Director general de Aduanas.” 
Lo que se publica a los efectos re

glamentarios correspondientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Tribunal de
signado para juzgar los ejercicios de 
oposición para proveer plazas de Me
canógrafos de esa Dirección general, 
cuya convocatoria fué anunciada por 
Real orden de este Ministerio fecha 3 
de Febrero último,

El Gobierno provisional de la Repú
blica ha tenido a bien disponer se ten
gan por designados para ocuparlas, 
por el orden que se citan, a los opo
sitores siguientes:

Número í. — Doña Angela Martín 
Prieto.

Número 2.—D. Ramón Adolfo Pérez 
Hidalgo.

Número 3.— D. Eugenio Domenech 
Vil! alba.

Número 4.—Doña María del Carmen 
Pérez Rey.

Número 5.—D. Manuel Esparza Te
jero.

Número 6. — D. Graciano Calzada 
Calzada; y

Número 7. — D. Vicente Gutiérrez 
Lores.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Seguridad,

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 45 del Re
glamento de Personal dependiente de 
ese Centro, aprobado por Decreto de 
8 de Julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
¡poner que por esa Dirección de su 
cargo y con sujeción a las normas y 
programa que juzgue conveniente dic
tar, se convoque a oposición restringi
da para provee r  las plazas hoy vacan

tes en la plantilla del personal admi
nistrativo sanitario a que se refiere, e | 
expresado artículo y párrafo tercero? 
del mismo. ;

Lo que digo a V. I. para ¡su conocí» 
miento y efectos oportunos, Maclridj 
24 de Abril de 1931.

P. D.,

M. PASCUA •. 
Señor Director general de Sanidad. 2

Ilmo. S r.: A fin de que V. I. puede 
dedicar el mayor tiempo y atención al 
estudio de la multitud de problemas 
que ha encontrado planteados al ha$ 
eerse cargo de esa Dirección generáis 
así como para llevar a cabo cuanta! 
modificaciones juzgue necesario intrcH 
ducir en beneficio de los servicios á¡ 
la misma encomendados, ;

Este Ministerio se ha servido dispon 
ner que los Inspectores generales dsj 
Sanidad exterior y Comunicaciones y 
Transportes, de Sanidad interior, Xns« 
tituciones sanitarias y Sanidad Veterif 
naria, a ¡partir de esta fecha se encarJ 
guen de, tram itar y resolver los asunL 
tos de. su peculiar competencia*. ñr| 
mando, por delegación de V. I., todos1 
aquellos acuerdos cuya importancia n<jj 
requieran la especial intervención, d!' 
vuestra ilusírísima. -

Lo que comunico a V. I. a los.- efetííj 
tos que se indican. Madrid, 25 de Abril 
de 1931.

P. D.,.

M.. PASCUA':,. 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: Visto e l expediente in
coado por D. Emilio Solé y Plá, por s| 
y en representación de los propietíjt 
ríos -del manantial denominado “Mas  
Gimban”, situado en las montañas ictó 
Las Planas de Valí vi dr era, finca tituí 
iada “Solé”, término municipal d | 
Barcelona, en solicitud de autoriza^ 
ción para vender embotelladas la| 
¡aguas del citado manantial con el 
rácter de aguas de mesa o para la hif 
b id a : J

Resultando que a la instancia qiíj 
encabeza el expediente se unen, los ! | |  
guien tes documentos: 1.°. Recibo 4 |  
haberse realizado el registro de la.inat|. 
ca y idiseño de envase en donde sf 
han de vender las aguas embotellada^ 
así como del nombre comercial que é | 
el de “Agua Mas-Gimbau”. 2.° Un teis| 
timonio literal de la división y ad j || 
dicación de bienes procedentes de | |  
herencia de doña Amalia Plá y Mir® 
3.° Un resguardo de la Caja gener^ 
de Depósitos de la Delegación do Ba|| 
celo-na por yalpr efe pesetas, p |P f
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responder de los gastos del expedien
te. 4.° Planos de las instalaciones exis
tentes en la finca “Mas-Gimbau”, así 
como del terreno en donde emergen 
las aguas. 5.° Análisis físico-químico y 
bacteriológico de las aguas, efectuado 
por los Dres. G. de Ben.avent y Ale
jandro Rivera, por los cuales quedan 
calificadas estas aguas como oligome- 
tálicas de escasa mineralización, bi- 
carbonatadas magnésicas en pequeño 
grado y excesivamente puras, por lo 
cual pueden considerarse como exce
lentes para la bebida o corno aguas 
de mesa. 6.° Memoria histórico-cientí- 
fica del manantial y caudal de venero, 
suscrita por el Dr. Platero Dio-sidado; 
y 7.° Informes favorables del Subde
legado de Medicina, Inspector provin
cial de Sanidad, Juntas municipal y 
provincial de Sanidad, Ingeniero de 
Minas y Asesoría jurídica, así como 
¡anuncios en el Boletín Oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para oír reclamacio
nes de las que no se ha presentado 
ninguna de ellas, por lo cual puede 
considerarse completo e s t e  expe
diente :

Resultando que pasado este expe
diente a informe del Real Consejo de 
Sanidad, este Cuerpo consultivo, en su 
sesión del Pleno del día 13 del pró
ximo pasado mes de Marzo, informó de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad, o sea en el 
sentido de que procede autorizarlas 
para su explotación y venta con el 
carácter de aguas idie mesa o para la 
bebida, sin que ello lleve anejo decla
ración de utilidad pública alguna:

Considerando que las aguas del ma
nantial “Mas-Guimbau”, origen de es
te expediente, calificadas como oligo- 
. ¡metálicas de muy escasa mineraliza
ción y excesivamente puras, tienen 
una significación bien definida como 
¡aguas de mesa para la bebida, sin que 
se pretenda por los propietarios utili
zarlas por sus aplicaciones terapéu
ticas, no habiendo en su instancia he
cho la petición de ¡declaración de uti
lidad pública, y por tanto, teniendo en 
icuenta la excelente aplicación de es
tas aguas para el uso mencionado, no 
hay inconveniente alguno en conceder 
iá autorización solicitada para la ex
plotación y venta de las mismas em
botelladas en envases de un litro, 
siempre que esto se haga en condicio
nes higiénicas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
•propuesto por la Dirección general de 
Sanidad y Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente autorizar la 
explotación y venta del agua del ima- 
Bantial “Mas-Gimbau” en las Planas 
de Yallvidrera, término de Barcelona, 
|o n  el carácter de aguas de ¡mesa para 
m beb ida . jsin que ello líete ¡áúefe de* 1

claración de utilidad pública alguna, 
quedando sometidas, desde el punto de 
vista de la inspección y vigilancia de la 
industria, a los preceptos contenidos 
en el título quinto del vigente Estatuto 
de 25 de Abril de 1928.

Lo que comunico ia V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Abril de 1931.

p . D.,
MANUEL OSSORIO 

Señor Gobernador civil de Barcelona,

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Inspectores generales de Sanidad In
terior y de Instituciones Sanitarias, 
por jubilación y pase a otro destino, 
respectivamente, de los funcionarios 
que las desempeñaban,

Este Ministerio lia dispuesto que 
por esa Dirección general se convo
que el oportuno concurso para su pro
visión, con arreglo a lo determinado 
en los artículos 18, 19 y 22 del Regla
mento del Personal dependiente de 
ese Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.

p . D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido un error de 
apellido en la Orden publicada en la 
Ga c e t a  del día 25, se transcribe a con
tinuación literalmente:

limo. Sr.: En atención al mucho 
tiempo que el Instituto Técnico de 
Farmacobiología carece de Director 
que lo oriente y asuma la debida res
ponsabilidad sobre su funcionamien
to; con objeto de que, a la mayor bre
vedad posible, se lleve a efecto su or
ganización, y en vista de los antece
dentes que obran en el expediente que 
para el concurso de provisión de b  
citada plaza filé instruido por esa Di
rección general, %

Vengo en nombrar a D. Teófilo Her
nando y Ortega, Doctor en Medicina, 
Catedrático de Farmacología y Tera
péutica de la Universidad de Madrid, 
Académico de la de Medicina y Miem
bro de la Junta de Ampliación de Es
tudios, Director del Instituto Técnicc 
de Farmacobioiogía, con la gratifica
ción anual de 12.000 pesetas, que le 
serán satisfechas con cargo a los fon
dos expresados en el Real decreto de 
20 de Enero del presente año.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Abril de 
1931*

p. n.,
.  . ___ SI. P A i p J !

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Instaurado el Gobiern o  

provisional de la República e impo -  
niéndose, con el establecimiento del  
nuevo régimen, una revisión de Jadft 
disposiciones dictadas anieriormeintdj 
sobre expedición, a favor de los fun**i 
cionarios públicos, de pases de ferrofj . 
carril de circulación libre o limitadál 
por las líneas ferroviarias de ía Ná*( 
ción, el Ministro de Fomento, a prqu| 
puesta de la Dirección general de F fe 
rrocarriles, ha i anido a bien anula*! 
y dejar sin efecto las disposicio¡ne®| 
que regulaban la expedición a favoiñ 
de los funcionarios públicos de Ies ré /l 
feridos pases de ferrocarril y estableé ( 
cer para lo sucesivo la siguiente relamí 
ción de los cargos a favor de cuyos£Í 
titulares deben expedirse. : ,

Pases de circulación ferroviaria a lo  
funcionarios del Estado.

P A S E S  DE G O B I E R N O
(de libre circulación)

Presidente del Gobierno provisÍQ?í 
mal de la República y dos persona$| 
que le acompañen. ¡

Ministros del Gobierno provisionalí 
y  dos personas que les acompañen. * 

Presidente de la Asamblea constitií*| 
yente. f

Presidente del Consejo de Estado/ 
Presidente del Tribunal Suprem o/1 
Fiscal general de la República. 
Subsecretarios.
Directores generales de los Ministé* 

rios.
Interventor general de la Adminis* 

tración del Estado.
Capitán general de la Armada. 
Capitanes generales de las Regio,4 

¡nes. i
Primero y segundo Jefe de Prepa^ 

ración de campaña.

PASES DE ALTA INSPECCION
(de libre circulación)

Director general de Ferrocarriles jjj 
una persona que le acompañe.

Director general de Obras pública^ 
Subdirector de Ferrocarriles. 
Subdirector de Obras públicas. : 
Presidente y Vocales del Conse|j| 

Superior de Ferrocarriles. i
Presidente y Vocales Inspectores| 

del Consejo de Obras públicas.

P A S E S  D E  I N S P E C C I O N
A), De libre circulaelóih p

Ingenieras Jefes de las ¡Secciones jpmcesión* ¡Ga^truccidii v Explótala
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c ió n ; Jefes de la S e cc ió n  de T rá fico ; 
In gen iero s; A yu d an tes de O bras p ú 
b lica s  e In terven to res del E stado en 
la  D ire cc ió n  gen era l de F e rro ca rr ile s .

S ecretario , V ice se cre ta r io , Jefes de 
O ficin as, In gen ieros, A yu d an tes de 
O bras p ú b lica s  e In terven to res del Es- 
la d o  en el Consejo  S u p e rio r de F e rro 
ca rr ile s .

S e cretario , S ecretario s de Secció n , 
In g e n iero s  y  A yu d an tes del Consejo 
d e  O bras p ú b licas.

In gen iero s Jefes, segundos Jefes e 
In g e n iero s  de las D iv is io n es  de F e 
rro c a rr ile s .

In gen iero  Jefe, segun do Jefe e In 
gen iero s de la  Jefatu ra  de E xp lo ta
c ió n  de F e rro ca rr ile s  p o r el E stado.

In gen iero  Jefe  e In gen ieros del Co
imité T é cn ico  de E lec tr ific a c ió n  de F e 
rro ca rrile s .

Jefes de los N ego ciad os de P e rso 
nal y  A suntos gen erales y  de Com ités 
p aritarios de la  D ire cc ió n  gen era l de 
F e rro c a rr ile s  en el M in isterio  de F o 
m ento.

P resid e n te  y  S ecretario  del T r ib u 
n a l F e rro v ia r io  de C o n cilia c ió n  y  A r
b itra je .

V o ca les  de las C om isiones de R ed  
de F e rro ca rr ile s  del M in isterio  de la 
G uerra.

D D e c ircu la ció n  lim itada al territo
rio de sus serv icio s  y hasta la ca p i
tal en que radique la Jefatura .

A yu d an tes, Sobrestan tes de O bras 
p úblicas e In terven to res del E stado de 
|as D iv is io n es  de F e rro ca rr ile s , de la 
J efatu ra  de F e rro c a rr ile s  p o r el E sta
c o  y  del C om ité  T é c n ic o  de E lec trifi
cación  de F e rro ca rr ile s .

P A S E S  D E  SE R V IC IO

A) D e  l i b r e  c i r c u l a c i ó n

M inisterio  de J u stic ia .

P resid e n te s  de Sala, M agistrados, 
^Teniente F isca l, In sp ecto r  y  A bogados 
F isca le s  del T rib u n a l Suprem o.

D os n om in ativo s para  dos In sp ecto 
re s  de P ris io n e s  y  dos n om in ativo s 
p a ra  dos A rqu itectos de P ris io n es.

M inisterio de F o m en to .

In gen iero s Jefes de S ecció n  y  de 
N egociad o e In gen ieros de la  D ire c
ción  gen era l de O bras p ú b licas.

Jefes de los N ego ciad os C entral, 
C o n tab ilid a d , R egistro  gen era l y  H ab i
lita c ió n  del M in isterio  de F om en to.

D elegad o  de la In terve n c ió n  de H a
den da.

O rd e n a d o r de P agos e In terven to r.
A b o gad os del E stado a fectos al M i

nisterio,
J$fes de la  S e cció n  del P erso n al y

del N ego ciad o  de E x p ro p ia c io n e s  de 
la  D irecc ió n  de O bras p ú b lica s.

D ire cto r  técn ico  y  V ocales del Co
m ité  e jecu tivo  del P atro n ato  de F irm es 
esp eciales.

D irecto r de la  E scu ela  de In gen ieros 
de C am inos.

In gen ieros Jefes de los S e rv ic io s  de 
Pu en tes y  Sondeos.

In gen ieros Jefes p rim ero  y  segundo 
de Señales M arítim as.

P erso n al técn ico -a d m in istra tivo  de 
p la n tilla  con catego ría  de Jefe de N e
go ciad o  o su p erio r, a fectos a las S ec
c io n es  y  N ego ciad os de la  D ire cc ió n  
gen era l de F e rro ca rr ile s  y  a la S ecre
taría  y  O ficinas del Consejo Su p erio r 
de F e rro ca rr ile s .

S ecretario  y  T eso re ro  de la Jun ta  
C en tral de T ran sp o rtes.

S ecretario  de la Junta C en tral de 
Pu ertos.

S ecretarios p articu lares  del señ o r 
M in istro, Su b secretario  y  de los D ire c 
tores gen erales y  S u b d irecto res de F e 
rro ca rrile s  y  de O bras p ú b licas.

Dos n om in ativo s p ara  los e n ca rg a 
dos de los coches-salon es del M in is
terio .

M inisterio  de H a cien d a .

Cuatro n om in ativo s p ara  fu n cio n a 
rio s de la In sp ecció n  gen era l de A d u a
nas.

M inisterio  de Trabajo y P r e v is ió n .

V ocales del Consejo d irectiv o  de ia 
C o m isaría  del Seguro o b liga to rio , D i
re cto r de serv ic io s , S ecretario  gen eral, 
In sp ecto res Jefes de los S e rv ic io s  Mé
d ico s y  de la S ecció n  de C o n tab ilid a d  
y  dos In sp ecto res de esta ú ltim a Sec
ció n  que a cred itarán  su .p erso n a lid ad  
co n  el carnet exp ed id o  p o r la C om i
s a r ía  del Seguro O b ligatorio.

M iem bros del T rib u n a l A rb itra l del 
Seguro O bligato rio .

PA S E S  D E  SE R V IC IO

B ) D e  CIRCU LACIO N  LIM ITADA AL T E R R I

TORIO DE SU DEM ARCACION

M inisterio de E stado .

D os n om in ativo s p ara  los e n ca rg a 
dos de las va lija s  del M in isterio , uno 
en el trayecto  de M adrid  a Irún  y  otro 
en e l de M adrid  a P ort-B ou.

M inisterio  de J u stic ia .

P resid en tes  y  M agistrados de las 
A u d ien cia s territo ria les  y  p ro v in c ia 
les (los P resid en tes de T e r r ito r ia l has
ta M adrid).

M in isterio  F is c a l de las A u d ien cia s 
(y  hasta M adrid).

S ecretarios de Sala y  de G obierno 
de las A u d ien cia s T e rrito ria le s .

Jueces de p rim e ra  in sta n cia  e in s

tru cció n  y  Secretarios de estos Juzga
dos (y hasta la ca p ita l de su p ro vin 
c ia  y  de la A u d ie n cia  T e rrito ria l) .

M inisterio  de la Guerra.

G obernadores m ilitares (y hasta Ma
d rid ).

M inisterio  de Marina.

C apitan es G enerales de los D eparta
m entos (y h asta M adrid).

M inisterio  de ¡a G obernación.

G obernadores c iv ile s  (y hasta Ma
d rid ).

M inisterio de H acienda .

D elegados de H acien d a  (y hasta Ma~ 
d rid ).

M inisterio  ■ de F o m en to ,

(Y hasta M adrid  todos.)

In gen ieros Jefes de las Jefaturas de 
E stu d io s y  C o n stru cció n  de F erroca
rriles .

In gen ieros Jefes de O bras públicas.
In gen ieros Jefes de las D ivision es 

H id ráu licas.
D irecto re s  de Puertos.
D elegados de F om en to en las Con

fed era cio n es H idrográficas.
D irecto r  del Canal de L ozo ya.
D irecto r y  Secretario  del Instituto 

N a cio n a l de O cean o grafía .

M inisterio de In stru cció n  P ú b lica .

R ectores U n iv ersita rio s  (y hasta Ma
d rid ). .

M inisterio  de Trabajo y P rev isió n .

D elegados del T ra b ajo .
In sp ecto res regio n ales del T rabajo.
M édicos In sp ecto res de la  C om isaría 

del Seguro obligatorio  en sus dem ar
cacio n es.

P A S E S  D IP L O M A T IC O S

E m b ajad o res y  M in istros P len ip o
ten cia rio s , a co n d ic ió n  de re c ip ro ci
dad de los re sp e ctivo s  p aíses, a favoc 
de n uestros d ip lo m ático s.

P A S E S  A L  P O R T A D O R

D os pases de esta clase p ara  la  Pre
s id e n c ia  del C onsejo de M inistros y 
ca d a  uno de los M in isterios.

L os pases de G obierno, A lta  Inspec
c ió n  e In sp ecció n  serán  para  toda cla
se de trenes, m áquinas y  coches de 
lu jo , y  p ara  tra n sita r p o r las vías, es
tacio n es y  d ep en d en cias de las Com
p añ ías de fe rro ca rr ile s  in sp eccio n ad as 
p o r el E stado, y  los dem ás pases se
rán  p ara  v ia ja r  en p rim e ra  clase y 
b u ta ca  p o r toda la  red  de las Com pa
ñ ías ad h e rid a s  al régim en  ferro v ia r io .

D esde la  p u b lica c ió n  de la  orden 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  no será v á li
do n in gú n  pase e x p ed id o  anterior^
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incube, y slis poseedores, inciiiso los 
de pases al portador, vendrán obliga
dos a devolverlos inmediatamente a la 
Dirección general de Ferrocarriles, la 
cual dispondrá lo necesario para que 
se expidan los nuevos pases a favor 
de los titulares de los cargos expresa
dos en la anterior relación.

Madrid, 23 de Abril de 1931.
'ALVARO DE ALBORNOZ

Señot Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rreteras.

Ilmo. Sr.: El Ministro que suscribe 
ha resuelto admitir la dimisión pre
sentada por D. Abilio Calderón y Rojo 
del cargo de Vocal del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, en representa
ción de ios intereses agrícolas, para el 
que filé nombrado por Real orden de 
5 de Febrero último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Al Presidente del Consejo Superior de 

Ferrocarriles y al Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” , domici
liada en Madrid, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de 100 casas familiares, si
tas en la calle de Cartagena, de esta 
capital:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 27 de Enero de 1927, califi
cándola de “ Cooperativa” , a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 1.° de Agosto de 1927 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 15 de Diciem
bre del propio año:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 2.895.417,72 pesetas:

Resultando que, practicada una visi
ta de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Efiero 
de 1931:

Resultando míe este expediente ha

sido informado por él Consejo de Tra
b a jo  y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en 6 de Octubre de 1930:

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad completamente ter
minadas sus obras en la fecha expre
sada la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930:

Considerando que, por estar incluida 
la entidad peticionaria en el número 
primero del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amorti- 
zabie en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo a 
la prima del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930, y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalización de las escrituras 
para la entrega de cantidades, en lo 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder a la “ Cooperativa Ma

drileña de Casas* Baratas y Económi
cas” , de Madrid, los siguientes bene
ficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Propie
dad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, cuyo préstamo asciende 
en total, para las 100 casas y sus te
rrenos y obras de urbanización, a pe
setas 1.894.563,16.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, cuya prima asciende 
en total a 579.083,20 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio, 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la Ga c e ta  de 
Ma d r id ; en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá a la Sociedad concesionaria 
por desistida de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga de la Dirección general de Ac

ción Social, previa justificación, algu
na prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia se remitan, en, 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad para 
el otorgamiento de la correspondiente' 
escritura.

La efectividad de esta concesión ten
drá lugar en la medida que lo con
sientan las disponibilidades del Insti
tuto de la Pequeña Propiedad y por. 
el orden y con arreglo a los plazos y ’ 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto da 
la Pequeña Propiedad.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 

D. José Antonio de Artigas y Sanz 
presenta la dimisión del cargo de Di« 
rector de la Escuela Central de Inge* 
nieros Industriales, y estimando justos 
los fundamentos de su determinación*

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a dicho señor la dimisión del 
cargo de Director del citado Centro d®. 
enseñanza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1931.

NICOLAU 
Señor Director general de Industrie

Ilmo. Sr.: En virtud de haberle sido 
admitida la dimisión del cargo de Di
rector de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales a D. José Antonio 
de Artigas y Sauz, y vista la unanimi
dad con que el Claustro de Profesores 
del citado Centro de enseñanza propo
ne para la vacante a D. Joan Usabiaga 
y Lasquíbar,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar Dircctor.de la Escuela Cem 
tral de Ingenieros Industriales a don 
Juan Usabiaga y Lasquíbar, Profesor 
titular de la misma.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1931. # i

NICOLAU .f
Señor Director general de Industria-
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ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la

República.

PRESIDENCIA
DIRECCION GENERAL DE NAVEGA

CION Y TRANSPORTES AEREOS
En relación con la orden de esta 

Di rección general de 11 del corriente, 
¡referente a los exámenes técnicos para 
Pilotos aviadores de transportes públi
cos, se modifíc(a el Tribunal que para 
los mismos se designó, debiendo cons
tituirse en la misma fecha y en la for
ma siguiente:

Presidente, D. Luis Riaño y Herre
ro, Director general. Vocales: D. Er
nesto Navarro Márquez, Secretario de 
la Dirección; D. Mariano de las Peñas 
jr Mesqui, Jefe de la segundea Sección; 
p. Francisco Morán Samaniego, Meteo

rólogo del Servicio Central, y D. Alva
ro Eiices Gasset, Médico de Aeronáu
tica civil, que actuará de Secretario.

Lo que se anuncia públicamente pa
ira conocimiento de los interesados.

Madrid, 25 de Abril de 1931.— El 
-'Director general, Luis Riaño.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES. PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
18 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 190, hasta la factura 

número 5.125.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 875.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 350..
Idem 5 por 100, 1917, hasí,a la fac

tura número 1,575.
Idem id., 1920, hasta la factura nú

mero 2.075.
ídem id., 1926,'hasta la factura nú

mero 550.
Idem id., 1927, con impuesto, hasta 

la factur,a número 1.550.
Idem id., 1927, sin impuesto, hasta 

la factura número 1975.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 725. /
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 450.
Idem 4 1/2 por 100, 1928, hasta la 

factur,a número 475.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 550.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1917, hasta 
la factura número 20.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 50,

Jdem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 4.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 65.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 33.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 21.

DEULA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable 5 por 100, hasta la fac

tura 810.
Idem ¡al 4 1/2 por 100, 1928, hasta 

la factura número 157.
Idem al 4 1/2 por 100, 1929, hasta 

la factura número 497.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 25 de Abril de 1931. —  Él 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

Con el fin de aclarar y resolver al
gunas de las consultas hechas sobre la 
constitución de los Tribunales para la 
prueba de aptitud de los Subdelega
dos de Veterinaria interinos, que pre
ceptúan el artículo 3.° del Reglamen
to de Subdelegados de 5 de Febrero 
del actual y el párrafo tercero de la 
circular de 4 de Marzo último, esta 
Dirección general ha dispuesto:

1.°  ̂ Que dichos Tribunales estarán 
constituidos por el Inspector provin
cial de Sanidad, como Presidente, y 
por el Jefe de la Sección Veterinaria 
del Instituto provincial de Higiene y 
el Veterinario higienista de la Junta 
provincial de Sanidad, como Vocales.

2.° En aquellas capitales que no 
exista Jefe de Sección Veterinaria del 
Instituto de Higiene será sustituido 
por el Jefe de los servicios veterina
rios municipales, y guando no pueda 
actuar el Veterinario higienista de la 
Junta provincial de Sanidad será sus
tituido por otro Higienista designado 
por este Centro.

3.° Que la prueba de aptitud a que 
se refiere el citado párrafo, tercero de 
la mencionada circular versará: el 
problema de higiene sobre inspección 
de sustancias alimenticias de origen 
animal y la redacción del informe so
bre el servicio y condiciones sanita
rias de mataderos, mercados, leche
rías y demás establecimientos y loca
les sometidos a la vigilancia de los 
Veterinarios.

Madrid, 25 de Abril de 1931.—El 
Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de orden de esta 
fecha, esta Dirección general convoca 
a oposición para proveer diez plazas 
de funcionarios administrativosanita
rios, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 3.000 pesetas, con arre
glo a las siguientes normas

1.a . En virtud de lo dispuesto en elí 
artículo 45 del Reglamento del Per* 
sonal dependiente de esta Dlreccióni 
aprobado por Decreto de 8 de Julio! 
de 1930, solamente podrán concurrir; 
a esta oposición los Secretarios infér* 
pretes interinos de Sanidad exterior! 
y los Taquígrafos-mecanógrafos que] 
presten servicio temporal en la Direc* 
ción general de Sanidad o en alguna] 
de sus dependencias, siempre que; 
unos y otros llevasen más de un añ<$ 
de efectivos servicios en la fecha ei$ 
que fqé publicado el Reglamento qu$\ 
anteriormente se cita.

2.a Los aspirantes de uno u oir<$ 
sexo habrán de ser españoles, mayo* 
res de veinte años y menores de cua* 
renta, y sin antecedentes penales.

3.a Las solicitudes se presentarán] 
en el Registro general de este Minis* 
terio, desde la fecha de la publicación] 
de la presente circular hasta el 20 de] 
Junio del corriente año, acompañadas) 
de la partida de nacimiento, certifica* 
ción del Registro de Penados y Rebel* 
des, certificado médico de aptitud fíj 
sica para el desempeño del cargo, cen  
tificación expedida por el Jefe inme* 
diato del solicitante, en la que se acre* 
dite la circunstancia a que se refiera 
la base 1.a, así como toda clase dé 
documentos que puedan acreditar los; 
méritos y servicios del solicitante. En-* 
Regarán también 10 pesetas en metá* 
Ileo, en calidad de derechos de <exa* 
raén.

4.a Los ejercicios de oposición se* 
'rán los siguientes:

Primero. Ejercicio teórico de De* 
recho administrativo, Administración) 
sanitaria, Contabilidad y Geografía. EÍ 
opositor dispondrá del plazo máxim(| 
de dos horas para contestar por escrL 
lo a cuatro temas sacados a la suerte/ 
uno de cada una de las partes de quq 
se compone el progrma que se publicó 
a continuación.

Segundo. Ejercicio práctico de lee* 
tura y traducción del idioma francés/

Tercero. Ejercicio práctico de Tá-F 
quigraíía y Mecanografía, exigiéndose 
para la primera un mínimum de 80! 
palabras por minuto y apreciándose 
en la segunda la rapidez y la ortogrg* 
fía, así como las incorrecciones de es* 
critura.

Cuarto. Ejercicio práctico, consis* . 
tente en la tramitación de un expe* 
diente administrativo sobre un asunté 
de aplicación sanitaria.

5.a El día anterior al del comíenzef 
de los ejercicios, y que será fijado pref; 
vio anuncio del Tribunal con enarené 
ta y ocho horas de antelación, se efeíf! 
tuará un sorteo público de todos lo| 
aspirantes, que actuarán por el ordeiif 
que del mismo resulte.

6.a Al comienzo de cada ejercido* 
el Tribunal dará a conocer a los a$Ü 
pirantes las normas a que hayan dé 
sujetarse. R?

7.a Todos los ejercicios serán "elí* 
mina-torios;. ;;

Cada juez podrá conceder hasta 15; 
puntos, siendo preciso un mín imuní 
de 30 para pasar de un ejercicio §• 
otro. ;

8.a Los ejercicios de oposición üafc 
rán comienzo en la primera deeená 
del próximo mes de Julio.
. 9.a Al terminar los ejercicios 4f 

oposición, el Tribunal elevará ^ esil-. 
Dirección general propuesta de ló|||
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diez aspirantes que hayan alcanzado 
puntuación preferente como resultado 
¡total de los ejercicios.

l-O. Por esta Dirección general se 
-designará en fecha oportuna el Tribu
nal que haya de juzgar los ejercicios 
de oposición.

Madrid, 24 de Abril de 1931.—3P 
Director general, Marcelino Pascua.

Programas para las oposiciones a diez 
plazas de funcionarios administrativos 

sanitarios.
1.°—Derecho Administrativo.

1.® Definición del Derecho Admi
nistrativo.— Sus fuentes y relaciones.

2.° Acepciones de la palabra Admi
nistración.—Administración del Esta
do. — .Administración pública. —  Los 
•servicios públicos.

3.° Leyes y Reglamentos: Sus cla
ses.—Poder legislativo, '

4. Decretos, Ordenes ministeriales, 
Ordenes de Dirección general, — 'Con
cepto de cada una de estas disposicio
nes.

5.° personalidad de la Administra
ción. — La Administración considera
da como poder del Estado y como fun
ción.— Potestades administrativas.

6.° Grganos administrativos. — Ac
tivos, consultivos y deliberantes. —■ 
Funcionarios, empleados, autoridades, 
agentes. —  Clasificación de los funcio
narios.

7.° Consejo de Estado.— Otros' ór
ganos consultivos.

8.° Concepto de la jerarquía admi
nistrativa.— Condiciones esenciales de 
la misma.—La supremacía y la subor
dinación jerárquica.— Fines de la Ad
ministración.— Actividad jurídica y 
actividad técnica.

9.° División administrativa del te
rritorio nacional.— División militar y 
marítima, judicial y académica.

10. Ley y Reglamento de funciona
rios de 1918.

11. Estatuto de clases pasivas. — 
Reglamento de dietas y comisiones.

12. Administración central. — Con
sejo de Ministros,— Ministros.— Subse
cretarios.—Directores generales.

13. Procedimiento administrativo. 
iVía gubernativa y vía contenciosa.—  
Condiciones del recurso contencioso- 
adminisírativo.— Responsabilidad de

Administración.
14. División ministerial y organiza

ción de cada uno de los Ministerios.
15; Ministerio de la Gobernación. 

Organización y servicio que le están 
encomendados.

18. Reglamento de régimen inte
rior del Ministerio de la Gobernación.

2.°—Administración sanitaria.
1.° Dirección general de Sanidad. 

Organización y servicios que de ella 
dependen. — Reglamento de régimen 
interior.

2.° Inspección general de Sanidad 
exterior y de Comunicaciones y Trans
portes.— Organización y servicios que 
le están asignados.— Bases técnicas en 
que s?e fundan.

3.® Organización y distribución de 
los servicios de Sanidad exterior.

4.° Sanidad internacional,— Confe
rencias y Convenios internacionales. 
Organismos sanitarios internacionales.

5.° Inspección general de Sanidad 
interior. — Organización y servicios 
que le están encomendados.

8.° Organización sanitaria provin
cial.—Reglamento de Sanidad provin
cial.

7.° Organización ¡sanitaria munici
pal,— Reglamento de Sanidad munici
pal.

8.° Inspección general de Institu
ciones sanitarias.—Organización y ser
vicios que le están encomendados.

9„° Enumeración, organización y 
funciones de los establecimientos que 
dependen de Instituciones- sanitarias.

10. Organización en España de la 
lucha contra la tuberculosis, paludis
mo, cáncer, lepra, tracoma y aquilosto- 
miasis.— Estadística sanitaria.

11. Servicios de Farmacia y\Vete- 
r i n a ri a .— Se ce i ó n a dm in i str a ti va.

12. Organización sanitaria central 
consultiva. 4

13. Reglamento por que se rige el 
personal dependiente de la Dirección 
general de Sanidad.

14. Idea general de la ley de Sani
dad de 1855 y de la Instrucción gene
ral de Sanidad de 1904.

15. Idea general del Reglamento de 
Sanidad exterior de 1917. modificado 
por Decreto de 1920.

3.°— Contabilidad.
1.° Qué se entiende por Contabili

dad.—Definición de cuenta. —C uenta 
deudora.—Cuenta acreedora.— Signifi
cado de las palabras deudor, adeudar 
y débito; acreedor, acreditar y cré
dito.

2.° Presupuestos del Estado.-—Con
cepto legal de los mismos¿—Duración 
y prórroga.—Partes en que ¡se dividen 
los presupuestos de los Departamen
tos ministeriales.

3.° Forma de llevar la contabilidad 
del Estado. — Número de cuentas que 
deben formularse, denominación de 
las mismas y finalidad de cada una de 
ellas.

4.° Libramientos a justificar,— Ca
sos en que se expiden, — Plazos para 
justificarlos.— Penalidades que se im
ponen a los contraventoreis.

5.° Requisitos que se precisan para 
pagar obligaciones reconocidas y li
quidadas.— Pimcedimienios que deben 
seguirse por ¡pagos indebidos.—  Justi
ficación de libramientos.

6.° Procedimientos parn realizar 
gastos que no tienen crédito legislati
vo.— Enumeración de los recursos con 
que se cubren los suplementos de cré
dito y los créditos ¡extraordinarios.

7.° Relaciones de resultas y ejerci- 
,cios cerrados; definición de ambos
conceptos.—Impuesto de Utilidades; 
tarifa de descuentos por haberes, gra
tificaciones, dietas y otros emolumen
tos.

8.° Nombramiento y obligaciones 
de los Habilitados; nóminas, justifica
ción, cierre y formación de las mis
mas.—  Formalidades para el pago de 
haberes devengados a los herederos de 
funcionarios fallecidos,

9.° Contratos para toda clase dm 
servicios y  obras públicas por cuenií 
del Estado*—Excepciones.— Condicidl 
né¡s que deben reunir las subastas.^! 
Casos en que han de celebrarse una ú 
dos subastas simultáneas y ante quién) 
han de tener lugar. |

10. Anuncio/pliego de condicione|| 
y requisitos que deben tener éstos.—| 
Procedimientos en el caso de que él 
rematante no cumpliese las condicidf 
líes que deba llenar para el oiorgái 
miento de la escritura y efectos de í<| 
resolución.—Contratos que quedan ex$v* 
cepillados de las solemnidades de s #  1 
basta y remates públicos. — Pliego á&J 
condiciones y garantías que en estoff 
casos haya de prestar el contratista, f

11. Responsabilidades de los con# 
•tratistas por falta de cumpMmicido |j 
lo establecido en los pliegos de coró 
diciones.—Manera de hacerse la coi® 
pra de efectos para los servicios y jué| 
tifie-ación de ella.—Adquisición de edíi 
fíelos por cuenta del Estado.—Trambq 
taeión de estos expedientes. |

12. Casos en que deben elevarse f í  
escritura pública los contratos celélp 
brados mediante subasta o concurso,--*! 
Personas que intervienen en la formró'l: 
lización de los contratos, presupuesto^ JF 
y actas de recepción de todas las obra#;! 
y servicios sanitarios.—Fórmula que
usa en la formación de los contratos m  
actas de recepción.—Devolución del re-|- 
manente de los resguardos de depósiM 
de la fianza, una vez cumplido el sem 
vicio contraído. f

4.°— Geografía. j
1.° España y Portugal. — Puerto^ 

más importantes y comercio exteriorá
2.° Francia, Bélgica, Holanda y Dtó 

namarca.—Puertos más importantes 
comercio exterior. |

3.° Inglaterra, Suecia, Noruega. 
Puertos más importantes y comerci<f| 
exterior. j

4.° Alemania, Yugoeslavia, Italia.-^,! 
Puertos más importantes y comcrcí<f¿ 
exterior.  ̂ _ 'i

5.° Polonia, Unión de República#' 
Soviéticas.—Puertos más importantes f  
comercio exterior. A

6.° Países balkánicos.—Puertos má[ 
importantes y comercio exterior. }

7.° Costa occidental de Asia. — Paíf. 
ses que la constituyen.—Puertos máb 
importantes y comercio exterior. %.

8.° Costa meridional de Asia.—PaiA 
ses, puertos y comercio exterior. |

9.° Costa oriental de Asia. — Países ;̂ 
puertos y comercio exterior. |

10. Africa del Norte.—Países que 
constituyen—Puertos importantes y co<v 
mercio exterior.—El Canal de Suez. |

11. Países y Colonias que con stitu í 
yen las costas ¡occidental, meridional 
oriental del Africa.—Puertos y com cr-f 
ció exterior. /f"

12. América del Norte. — Países*' 
puertos y comercio exterior.

13. América Central.—Países, puer* 
tos y comercio exterior. A

14. América del Sur.—Países, pue# I 
tos y comercio exterior. f

15. Oceanía. — Puertos y comercíd i 
exterior.

El Director general, M. Pascua,
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